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PARTE  OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en 
efta Corté m tnoved&d en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO

CANCILLERÍA.
Ayer á las dos de la tarde, S. M. el Rey (Q. D. G.), 

acompañado del Excmo. Sr. Ministro de Estado y de los 
altos funcionarios de la Real Casa, se dignó recibir en 
audiencia particular al Excmo. Sr. Consejero de Estado 
Hachisuka Moehiaki, el cual, previamente anunciado por 
el Excmo. Sr. Primer Introductor de Embajadores, tuvo 
la honra de poner en las Reales manos la carta de S. M. el 
Emperador del Japón, que le acredita en calidad de su En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario en esta 
Corte, y la que da por terminada la misión de su predece
sor en dicho cargo, Excmo. Sr. General Iudzuru Ida,

El Sr. Hachisuka pronunció con este motivo ¿1 si
guiente discurso:

«SEÑOR: Tengo la honra de poner en manos de V. M. 
las cartas de mi Soberano el Emperador del Japón que me 
acreditan en calidad de su Enviado Extraordinario y Mh  
nistro Plenipotenciario cerca de V. M.

»E1 Emperador me ha dado la orden de ofrecer en su 
nombre á V. M. las seguridades de su viva amistad; de 
expresarle los votos que hace por la Casa Real y por Es
paña, y de manifestarle el alto precio en que tiene las ex
celentes relaciones que tan felizmente existen entre el Ja
pón y España.

«Altamente honrado, Señor, por haber sido: elegido 
para expresar estas palabras á V. M. y para representar 
á  mi Augusto Soberano en la Corte de España, me atrevo 
á concebir la esperanza de que V. M. se dignará conce
derme su Real benevolencia en la ejecución de mi co
metido.

«Tengo la honra de entregar también á V. M. las car
tas de mi Soberano que ponen término á la misión de mi 
predecesor el General Ida.»

S. M. se dignó contestar:

«Sr. Ministro: Al recibir las cartas de S. M. eiE m pe
rador del Japón que os acreditan en mi Corte como su 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario, y las 
que dan por terminada la misión de vuestro digno ante
cesor el General Ida, he tenido una verdadera complacen
cia en oiros la confirmación, que tanto aprecio, de los sen
timientos dé vuestro Augusto Soberano respecto á Mí y á 
Mi Familia y respecto á la  Nación española.

»Os ruego, pues, que lo hagáis saber así á S. M. el 
Emperador, y que al mismo tiempo le trasmitáis la segu
ridad del vivo interés que Me inspira todo lo que sirve 
para aumentar su ventura y la prosperidad del pueblo ja 
ponés, y ele que uno de mis más firmes propósitos, en a r
monía con los de mi Gobierno, es hacer cuanto5 sea posi
ble para estrechar cada vez más las buenas relaciones 
existentes entre España y el Japón.

»En cuanto á vos, Sr. Ministro, podéis desde luego 
contar con 4oda mi benevolencia, aun cuando las distin
guidas cualidades que os adornan sean ya prénda segura 
de buen éxito en la honrosa misión que os está encomen
dada.»

Terminada la recepción oficial, el Sr. Representante 
del Japón presentó á S. M. el personal que compone su 
misión, retirándose con ios mismos honores que se le dis
pensaron al dirigirse á Palacio.'

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DS MINISTROS.

REAL DECRETO.

Vengo en nombrar Teniente fiscal cuarto del Consejo 
dé Estado, cuya plaza se halla vacante por salida á otro 
destino de D. Francisco Castillo y Leehaga, Marqués de 
Santa Marina, que la desempeñaba, á D. Bernardino Díaz 
de Rivera, Diputado á Cortes, propuesto en primer lugar* 
en la terna elevada al efecto por el Presidente de aquel 
alto Cuerpo, con arreglo á lo prescrito en los artículos 38 
de la ley orgánica de dicho Consejo y 3.® del decreto de 24 
de Enero de 1875.

Dado en Palacio á diez de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Presidentedel Consejo de Ministros,

José cíe Posada Herrera.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION 

Exposición.
SEÑ(M: Las excelencias de la comunicación telegrá

fica son de tal naturaleza, que á desarrollarla tienden to 
dos los pueblos con singulares esfuerzos. Lo que á este 
propósito sé ha hecho en nuestra patria, deja ver lo que 
aun falta conseguir para proporcionarnos las ventajas 
aseguradas ya en la mayor parte de los países de Europa.

Opónese, en primer término, á obtenerlas la estrechez 
de los presupuestos, que no permiten adquirir el personal 
indispensable ni el material necesario, no siendo fácil do
minar este obstáculo si la iniciativa individual y la de las 
localidades, formulada ya en continuas solicitudes de los 
pueblos, no indicaran al Gobierno el procedimiento senci
llo y económico de multiplicar en beneficio de todos las 
estaciones telegráficas, que á su vez el interés particular 
solicita.

Guiado por esta corriente de la opinión, ha creido el 
Ministro que suscribe encontrar elmedio de que este im
portante ramo del servicio público llegue al grado de pros
peridad que en otros países ha alcanzado.

Existen hoy en el nuestro poco más de 800 estaciones, 
y siendo 2.803 los pueblos mayores de 1.000 habitantes, 
es evidente que falta aún mucho por hacer para el com
pleto desarrollo de nuestra red telegráfica.

Los predecesores del Ministro que suscribe abrieron 
grandes horizontes á la trasmisión del pensamiento por 
medio de la electricidad, enlazando el servicio oficial de 
las estaciones del Gobierno con el que. prestan las de los 
ferrocarriles, y está medida que produjo beneficiosos re
sultados, y desde luego se conquistó el aplauso de la opi
nión, alienta al actual á dar un paso más en este camino, 
al tener el honor de proponer á V. M. la creación de esta
ciones! telegráficas en todos los pueblos que lo soliciten, 
mediante las condiciones que se incluyen en el adjunto 
decreto.

Con el sistema propuesto, aquellos por su propia ini
ciativa y sin gran esfuerzo tomarán á su cargo la cons
trucción de la línea y el establecimiento de la oficina tele
gráfica, y el Gobierno cooperará á su creación cediéndoles 

[ el aparato y úna parte del hilo que sea necesario para la

extensión de un kilómetro. Pero esto, que permite crear 
sin gran esfuerzo el material indispensable, no basta para 
establecer el servicio, pues lucharía con la dificultad de 
allegar un personal numeroso que, requiriendo instrucción 
especial y por ella remuneración suficiente, haría que 
aquel fuera costoso, si es que no lo imposibilitaba en la 
mayor parte de los pueblos.

A prevenir este inconveniente, atendiendo á la vez á 
otras grandes necesidades por la opinión señaladas, acude 
el proyecto al imponer como base de la creación de toda 
estación local el concurso del Maestro de Escuela, de ese 
inteligente y modesto funcionario que, olvidado por des
gracia en medio de nuestras contiendas civiles, aparece 
siempre como una esperanza y como un auxiliar podero
so de la civilización española.

La Escuela que tiene un local por modesto que sea, y 
el Maestro que es una inteligencia suficiente para el pro
pósito que se busca, son los dos elementos indicados para  
combinarse en este plan; pensamiento que en otros países 
donde se ha establecido está produciendo los mejores re
sultados. La estación telegráfica irá, pues, al local de la 
Esquela, y contribuirá asi á su mejoramiento en beneficio 

. del pueblo que la establezca, y el Maestro dirigirá y ser« 
virá el aparato mediante una gratificación que aumente 
su pequeño haber s íñ  gravamen para el pueblo que ha de 
encontrar en el producto del telégrafo medios para satis
facerla.

Pero no es éste todo el pensamiento del Gobierno, n i 
creería que con sólo lo expuesto satisfacía los propósitos 
y deseos de la opinión; mas aun temería que expresado 
en esta forma pudiera creerse que el Maestro de Escuela, 
distrayéndose de su ardua misión, viese disminuida la  
autoridad y el prestigio que para él se desea al compartir 
la Escuela con el Telégrafo.

La idea que aquél persigue es crear el personal de Te
légrafos á través de la personalidad del Maestro; y por 
eso se consigna en el decreto que no él directamente, sino 
las personas de su familia puedan servir la estación telé* 
gráfica, con lo cual la mujer y el niño entran á cooperar 
á la vida de la familia, mejorando la suerte harto triste® 
y muchas veces aflictiva, del hogar en que viven.

A estás disposiciones, que responden á un sin número 
de necesidades formuladas por la opinión, y con las cuales 
el Gobierno trata de satisfacerla en la medida que le es 
lícito, se une la creación de las estaciones libres que ven
drán á facilitar aún más el desarrollo de la red telegráfi
ca. Y todo el sistema se completa con una disposición que 
para momentos de peligro ó de dificultades permita al 
Gobierno, como un derecho previamente establecido en 
el contrato, disponer en absoluto de todas las estaciones 
de origen privado y servirse de ellas, ya para lá energía 
de su acción, como para la garantía del orden público; ga
rantía, que, si es indispensable en todo país, lo es más 
en el nuestro; y contra la cual nada puede objetarse des
de el momento en que el Gobierno la obtiene por libre 
consentimiento y por contrato previamente convenido con 
los que funden estaciones de ese género.

Con este proyecto, que la experiencia sin duda corre
girá y dará ocasión á‘enmendar, espera fundadamente el 
Gobierno conseguir diferentes finés. Él primero de todos 
aumentar la comunicación telegráfica, la educación social 
que con ella nace y el desarrollo mercantil y económico 
que tras de ella se produce; el segundo abrir un horizonte 
nuevo y fecundo al empleo y ocupación de la mujer y del 
niño, mejorando así la suerte de las familias más dignas 
de atención y simpatía, y por últim adesarrollar é lren d i
miento y el producto de la rentá, que es necesidad y aspi
ración primordial én tódó Góbierno.

Estas* medidas no ..pueden,. embargos quedar acaba*
das y q íjmpietas oon la sola iniciativaiáel Ministro qu t
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suscribe Po* la naturaleza y por la índole de todo lo que 
ú la enseñanza se refiere, exigen la intervención de! Mi
nistro de tomento, que habiendo aceptado la idea, se re
serva el reglamentarla y dictar las disposiciones que esti
me convenientes, no sólo para regularizar la intervención 
del Maestro de Escuela, sino para obtener los mejores re
sultados para la enseñanza.

Fundado en estas consideraciones, el Ministro que sus
cribe, oído el Consejo de Ministros, tiene el honor ele so
meter á la aprobación de V. \! M adjunto proyecto de 
decreto.

Madrid 14* de Noviembre de ISb1

SEÑOR 
' A L. R. P. de Y. M..

Segismundo More 4.

REAL DECRETO.
En vista de lo propuesto por el Ministro de la Gober

nación y de acuerdo con el Consejo de Ministros,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo i . # Todo Ayuntamiento que carezca en la ac
tualidad de estación telegráilca, podrá solicitarla de la 
Dirección general de Correos y Telégrafos con arreglo á
las siguientes bases:

4.* El Municipio se comprometerá:
1. A instalar de manera suficiente, á juicio de la Di

rección, Ja dependencia telegráfica, el mobiliario y apa-
■ ratos necesarios,

II. A suministrar y colocar los postes y apoyos para 
la conducción de los hilos, entrada y salida de la pobla
ción, debiendo el material reunir las condiciones regla
mentarias.

III. A conservar, entretener y renovar el ramal y el 
material de la estación y tener todo bajo la inspección de

' la Dirección general Igualmente se encarga de la con
servación del edificio, mobiliario y de todos los gastos que 
la estación pueda exigir,

2.a Estas estaciones serán necesariamente dirigidas ’ 
por el Maestro de Escuela de la localidad ó por concurso 
entre ellos si hubiera más de uno; pero el servicio podrá 
desempeñarse por él ó por los individuos de su familia, 
lia  gratificación que el Ayuntamiento satisfará por este

' servicio no podrá ser menor de 550 pesetas anuales.
3¿  Como consecuencia de las disposiciones anteriores, 

la estación se establecerá en la casa Escuela o contigua á 
ella, de manera que el servicio de enseñanza no se altere 
ni perjudique por el de la estación telegráfica.

Art. 2.® El Gobierno suministrará el material necesa
rio para el establecimiento de las estaciones, y hasta un 
kilómetro de hilo, así como los aisladores necesarios. La 
diferencia de hilo telegráfico y aisladores serán de cuenta 
de los Municipios, cuyo importe abonarán al Estado al 
precio que á éste le cueste.

Los gastos que origine este servicio se aplicarán al ca
pítulo de material de la Dirección de Telégrafos,

Art. 3.° Para el debido cumplimiento del artículo an
terior se firmará un contrato por la Dirección general y 
el Municipio, debidamente autorizado.

Art, 4 o Para que estas estaciones puedan servir de 
intermedias será preciso una autorización especial de la 

~ Dirección, en cuyo caso ésta podrá encargarse del servi
cio si lo estima conveniente.

Art. 5.® La recaudación que ingrese en estas estacio
nes por la correspondencia privada interior que expidan 
y  la correspondiente á España de la internacional perte
necerá íntegra á los Municipios. Estos podrán cobrar en 
metálico ó por otro medio el valor de los despachos que 
expidan, pero la tasa correspondiente al trayecto extran
jero de los telegramas internacionales la percibirán preci
samente en sellos que remitirán á la Dirección de Sección 
de que dependan. Los Municipios son libres de fijar la tasa 
para los despachos que se expidan en sus estaciones.

Art. 6.* La Dirección general de Correos y Telégrafos 
se reserva el derecho de cancelar el contrato si las faltas 
repetidas de una estación de libre creación perturba
sen el servicio público. La cancelación no podrá, sin em
bargo, tener lugar sin la formación de expediente en que 
se oiga á la otra parte, y después de tres amonestaciones.

Art. 7.° El Gobierno se reserva el derecho de interve
nir y suspender el servicio privado de las estaciones en 
circunstancias extraordinarias atendiendo á la seguridad 
del Estado y al orden público. En este caso, y sólo con ca
rácter temporal, podrá destinar á ellas el personal que 
juzgue conveniente del Cuerpo de Telégrafos.

Art. 8.° Los contratos que los Municipios celebren con 
ios Maestros de Escuela para el servicio de las estaciones 
telegráficas, estarán sujetos á los reglamentos .y disposi
ciones que el Ministerio de Fomento dicte para el mejor 
servicio de la enseñanza.

Art. 9.° Las Sociedades, Empresas y particulares que 
deseen establecer estaciones telegráficas, lo solicitarán 
de la Dirección general de Correos y Telégrafos, expo

niendo los motivos en que apoyen su pretensión, el objeto 
del sen  Lio que se proponen prestar y los demás extre
mos recetarios para que la Adm inistración aprecie las 
condiciones del servicio.

Con estos antecedentes y ,los tque crea conveniente pe
dir la expresada Dirección, tanto al interesado como a las 
Autoridades de la provincia en cuyo territorio haya de 
hacerse la instalación de dicho servicio, resolverá según 
los casos lo que mejor proceda.

Art. 10. Las estaciones, ele que habla el artículo ante
rior, no podran funcionar para el servicio publicó ni ex
pedir más despachos que los relativos al objeto de su ins
talación.

Art. i I . Las concesiones .que se otorguen por la Direc
ción general de Correos y Telégrafos se entenderá que se 
hacen sola y exclusivamente bajo el punto de vista de la 
telegrafía, sin que esto afecte álos derechos municipales ó 

v particulares en cuanto puedan ser vulnerados por la cons
trucción de ramales, ya bajo el punto de vista del ornato 
público, ya por lo que se- refiera á sus derechos de pro
piedad.

Art. 1:3. Serán de cuenta del concesionario todos los 
gastos que se originen en la estación del Estado, con la 
cual haya de enlazar la que se establezca con arreglo á 
estas bases para atender á las necesidades del servicio de 
la última.

Estos gastos deberán abonarse por semestres adelan
tados con arreglo al presupuesto que se formule por la 
Administración.

Art. 13. Los despachos procedentes de tales estacio
nes con destino á las de entronque, ó que pasen á circular 
por las líneas del Estado, se sujetarán al pago que corres
ponda con arreglo á las tarifas vigentes de la Administra
ción. Este pago lo verificarán los concesionarios semanal
mente en sellos en las estaciones entronques del Estado, 
Si no se pagaran dentro del plazo de 10 días, la Dirección 
se incautará del material de la estación libre.

Art. 14 Convenida la Dirección general de Correos y 
Telégrafos y el concesionario en todas las condiciones con 
arreglo á las cuales se otorgue el permiso, se formulará el 
contrato mediante escritura pública, siendo los gastos de 
ésta y su copia de cuenta del solicitante.

Art. 15. El peticionario no podrá considerarse con de
recho alguno para realizar su proyecto, mientras no se 
firme la escritura á que se refiere el artículo anterior. ,

En tal concepto, será obligatorio en él efectuarlo en el 
término de un mes, á contar desde el día en que la Direc
ción general de Correos y Telégrafos le haga saber su 
conformidad definitiva; entendiéndose que pasado este 
primer plazo se considerará sin valor alguno la solicitud 
presentada. Las concesiones caducarán en el término de 
seis meses, en cuya fecha deberán estar terminadas las 
obras y puesta la estación en servicio.

Art. 16. A la Dirección general de Correos y Telégra
fos corresponde la inspección de las estaciones de libre 
establecimiento, aun cuando así no se hubiera estipulado 
en los contratos. En su consecuencia, podrá proponer lo 
que estime conveniente para mejorar el servicio ó corre
gir los defectos que encontrase.

El Gobierno conserva además el pleno derecho de sus
pender con carácter temporal toda estación de libre con
cesión cuando por razones de orden público así lo juzgue 
oportuno. , ;

Art. 17. Quedan derogadas todas las disposiciones que 
se opongan á la ejecución del presente decreto.

Dado en Palacio á catorce de Noviembre de mil ocho
cientos ochenta y tres.

ALFONSO.
El Ministro de la Gobernación,

Segismundo BEoret»

M I N I S T E R I O  D E  M A R I N A

 REAL ORDEN,
Excmo. Sr.: Con el fin de poseer en este centro el cono

cimiento más exacto posible del presente estado de nues
tro material flotante, aparte del que ya sugieren las co
rrespondientes noticias consignadas en los historiales que 
aquí radican; S. M. el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien dis
poner ordene V. E. un reconocimiento de las máquinas 
y calderas de todos los buques de la comprensión de ese 
Departamento, para fijar el estado de vida probable de 
cada uno de esos aparatos, acompañando á este dato el 
análogo referente al estado del casco, de que se tenga no
ticia por la varada ó entrada en dique del buque respecti
vo en una época comprendida dentro del período de un 
año hasta el momento actual, dejando suspensa la con
signación de tal dato para todos los cascos que no hayan 
podido examinarse durante ese período de tiempo, y reser
vándose obtenerlo y remitirlo á la primera oportunidad.

La vida de los cascos se computará por la apreciación 
de su estado presente con relación al en que se suponga

hayan de encontrarse cuando aquellos necesiten una ca
rena de firme, momento que puede considerarse como el 
de su reconstrucción ó sustitución con otros nuevos.

La vida de las calderas y de las máquinas se estimará 
por la comparación de su estado actual en servicio per
fecto ó auxiliado de reparaciones de escasa importancia 
con el de completo deterioro ó inutilidad, cuando ya el 
entretenimiento de esos aparatos, por razón de una bien 
entendida economía, haya de interrum pirse, juzgándose 
entonces más conveniente su reemplazo por otros de nueva 
construcción.

Siguiendo igual criterio, se fijará el estado de vida de 
las cubiertas del buque, no siendo menester se practique 
lo propio con Ja arboladura y aparejo por ser estas partes 
de menos importancia relativa para su renovación com
pleta comparadas con las cubiertas, y sobre todo con los 
cascos y máquinas, que pueden, por decirlo así, conside
rarse como constituyendo el buque mismo, y á ese título 
imponiéndose con incuestionable preferencia sobre todas 
las demás que entran en la composición y estructura de 
la nave, para ser tenidas en cuenta á los fines que la Supe
rioridad se propone.

Del celo, actividad é ilustración de Y. E., S. M. espera 
la diligencia y exactitud mayores en la toma, definición y 
remisión de los datos que ahora se reclaman, y en la suce
siva cuenta de los relacionados con el estado de los cas
cos que hayan ulteriormente de reconocerse por la nece
sidad de los buques de entrar en dique ó varadero á care
nar ó limpiar sus fondos, y que hasta ahora no se hayan 
reconocido dentro del período de los últimos 12 meses.

Dígolo á Y. E. de Real orden á los efectos expresados. 
Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 30 de Octubre 
de 1883.

VALGA UCEL.
Sr. Capitán general del Departamento de.....

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN.

REALES ORDENES.
limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribu

nal de concurso formado en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decretó de 23 de Junio de 1881, or
gánico del Cuerpo de empleadbs de Establecimientos pe
nales, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á Don 
Andrés Fernández Ollero Maestro de Instrucción prima
ria de la Prisión celular de esta Corte con el sueldo anual 
de 2.000 pesetas.

Dé Real orden lo comunico á V. I., por delegación de! 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, para su Conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1883¿

Él Subsecretario,
Julián García San Miguel.

Sr. Director general dé Establecimientos penales.

Méritos y servicios de D Andrés Fernández Ollero.
Ls füé expedido el título de Maestro de Instrucción primaria 

normal en 25 de Noviembre de 1863.
Desempeñó la Escuela de Alcaudete de Jara, provincia de 

Toledo, por oposición, desde 11 de Abril de .1864 á 24 de Enero 
de 1867. v

La de Novés, por traslación, desde £9 de Enero de 1867 & 
4 / de Febrero de. 1869.

La de QuhitUnar de la Orden, por oposición, desde 11 de Fe
brero de 1869 á 26 de Julio dé 1872.

La Inspección de primera enseñanza de la provincia de 
Cuenca, por Real orden, desde 28 de Julio de 1872 4 28 de Fe
brero de 1873.

Una de las Escuelas públicas de Valencia, por concurso, ea 
cuyo destino se halla desde 22 de Febrero de 1883.

Total de servicios 19 años y 7 meses.
En 25 de Febrero da 1874 fué Vocal del Tribunal da oposi

ciones para la provisión de una plaza de la Sección de Fomento 
de Valencia.

Bn la propia fecha fué Juez del Tribunal de exámenes de 
reválida de Maestros en#l& misma ciudad.

En 6 de Noviembre de 1879 y 4 de Abril de 1883 volvió á 
desempeñar dicho cargo de Juez"de Tribunal de oposiciones 
para la provisión de Escuelas,

Tiene aprobadas en la Universidad de. Valer cía las asigna
turas de Literatura española, Literatura latina, Ii ¡Moría uni
versal, Derecho romano, y los ejercicios del grado de Bachiller 
en Artes.

Ha merecido en distintas ocasiones que por las Autoridades 
se le den las gracias per su esmerado comportamiento en la 
Instrucción primaria, y ser nombrado socio1 numerario de la 
Económica de Amigos del País de Valencia.

Ha sido Director de varios periódicos del ramo de Instruc
ción primaria, y en la actualidad lo es de La Institutriz m  
Valencia. : -y "■

Es autor de vanas obras de primera enseñanza muy gene
ralizadas y declaradas de texto, y*ea particular la más propa
gada es su Geografía desoriptivo-recreaUva, que consta de cinco 
tomes, y está premiada eu-varias Exposiciones con medalla de 
primera clase.

Madrid 10 de Noviembre de 1883.=E1 Director general, An
gel M&nsL

limo. Sr.;. De conformidad con la propuesta del Tribu
nal de concurso formado en cumplimiento á lo dispuesto 
en el á r i  i 3 del Real decreto de 23 de Junio de 1881,
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orgánico del Cuerpo de empleados de Establecimientos ! 
penales, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á | 
D. losé Joaquín Montalbán Ramos Capellán de la Prisión ] 
celular de esta Corte con el sueldo anual de 2.000 pe- j
setas. ]

í)e Real orden lo digo á V. I., por delegación del 
Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación, para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1883.

El Subsecretario,
J u l i á n  G a rc ía  S an  M ig u e l, j 

Sr. D irector genera l de Establecimientos penales.

Méritos y servicios de D. José Joaquín Montalbán Ramos.
Tomó el titu lo  de Bachiller en Artes en el Instituto del No

viciado en 15 de Octubre de- 1874
Tiene completa toda la Facultad de Sagrada Teología, cu

yos estudios hizo desde 1858 á 1868 en el Colegio de Padres E s 
colapios do Getafe, y en ei de San P eiro  y Sau Pablo de Alcalá 
de Henares.

En d.# de Abril de 1865 faé ordenado de Sacerdote en 
Madrid.

En 18 de Febrero de 1867 faé nombrado Predicador super
numerario de-la Heal Capilla.

En 15 de Octubre de 1878 se recibió de Licenciado en F ilo
sofía y Letras en Ja Universidad de Granada, habiendo obte
nido por unanimidad en los ejercicios ¿e i'"grado y e u k s  & sig
naturas de dicha Facultad la calificación de Sobresaliente.

En M  de Junio da 1880 os recibió áe Abogado, Licenciado 
en Derecho civil y canónico en la misma Universidad áe Gra
nada con igual nota de ealiñeacióo.

Desde 1861 hasta 1882, ambos inclusive, ha estado dedicado 
á la enseñanza y magisterio en los Colegios de Padres Escola- 
pias de Alcalá áe Henares, Madrid y Gr&i ada; habiendo expli
cado por espacio de cuatro años la Instrucción prim aria ele
m ental y superior, y durante los 17 restantes las asignaturas 
de Latín y Castellano, Geografía, Historia universal y de Espa
ña, Retórica y Poética,'Aritmética y Álgebra, Lengua griega y 
F ilosofa,

Ha desempeñado desde el año 1875 ¿ 1879 el cargo de Rec
tor del Colegio de Padres Escolapios da Granada, en cuyo ejer
cicio fundó la Biblioteca del mismo Colegio.

Bfa 15 de Junio de 1879 fué reelegido Rector del mismo Co
legio, cuyo cargo dimitió el 6 de Jalió siguiente.

En 14 de Setiembre de 1877 faé nombrado Examinador si
nodal de la diócesis de Málaga.

Tiene licencias absolutas, generales é 'ilim itadas de p re 
dicar, confesar y celebrar en los Arzobispados" de Toledo, G ra
nada, Valencia, e.i la jurisdicción Patriarcal. Abadía del Reál 
Sitio de San Ildefonso, diócesis de Segovia, Tarazona, Málaga 
y Avila.

fía estado'consagrado á la predicación evangélica desde que 
faé ordenado de Diácono, justificando haber predicado hasta el 
día 3.028 oraciones sagradas.

Es socio ds número de la Económica do Amigos del País 
de Granada, habiendo sido Censor de la misma duran te tres 
años.

Es socio corres pos sal de la mima Sociedad de Córdoba. 
Madrid 10 de Noviembre de 1883.-~= El Director general, 

Angel Mansi.

limo. Sr.: De conformidad con ¡a ' propuesta del,■ Tri
bunal de concurso formado en cumplimiento á lo dis
puesto en el art. 13 del Real decreto de £3 de Junio 
4e 1881, orgánico del Cuerpo de empleados de Estableci
mientos penales, el R ey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar á D. Ensebio de Nicolás Albacete Maestro de Ins
trucción primaria de tercera clase con ei sueldo anual 
de 1.500 pesetas y destino al presidio de Granada.

De Real orden lo digo á V. L, por delegación del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, para su cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 10 de Noviembre de 1883.

El Subsecretario,
J u l i á n  G a rc ía  S an  M iguel*  

Sr. Director general de Establecimientos penales.
Méritos y servicios de D. E usebio de Nicolás Albacete 
Ea.10.de Abril de 1863 le faé expedido el título-de Maestro 

de Escuela normal, superior y elemental de Instrucción pri
maria.

Füé Maestro de la Escuela de niños de Sacedón desde 11 de 
... Octubre de 1863 á 2 de Abril de 1864,

De la de Brihuega desde 8 de-Junio de 1864 á 10 de Abril 
de i 866. .

De )a de 'Cañizares-desde esta fechará 2o de Junio de 1875, 
13e la de Afgacilla desde 29 de Junio de 1875 á la fecha. 
Total de servicios 19 años, y d i meses.
Justifica además haber sido nombrado en cinco ocasiones 

por las Juntas locales de la provincia Maestro examinador a fin 
de proveer, á los que lo solicitaban en condiciones, de cerliíiaa- 
do áe aptitud para la enseñanza.

Del mismo moda ha sido nombrado por tres veces por el 
Juzgado d3 prim era instancia del partido para la revisión do 
firmas y letras sospechosas.

Madrid 10 de Noviembre de 1883.*=É1 Director general, A n
gel Mansi. - -' ; . ■■ -

limo. Sr.: De conformidad con Ja propuesta diel Tri-*
'bmn'al de concurso formado en cumpluñieñto á lo  dis
puesto en el art. 13 del Real decreto de 28 de Junio 
de 1881, orgánico delCuerpo de enSpleados de Establecí- 
mieníos penales, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bien nom
brar á D. Mauricio Alasá Rovira Maestro de Instrucción 
primaria de tercera clase con destino al presidio de San 
Agustín de Valencia y sueldo anual de l.SüO pesétas.

# e  Real orden lo digo á V. I ,  por délégacióu del Ex
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, para sa cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. mu
chos años. Madrid 10 de Noviembre de 1883.

El Subsecretario,
¿¿lián éarníá'&un Miguel.

Sr. D irec to r ge nérál de E stab lecim ien tos penales.

Méritos y servicios de D. Mauricio Á lasá y Rovira.
Obtuvo el título de Maestro áe primera enseñanza Normal 

en 13 de Octubre da 1873.
Desempeñó como suplente una Escuela de Instrucción pri

maria superior en Tarragona por concurso de 1.* de Setiembre 
de 1867.

En 1.* de Octubre del mismo año pasó á otra elemental de 
la misma ciudad.

En 19 de Noviembre de 1867 empezó á desempeñar la de 
Mazó en la misma provincia.

En 15 de Setiembre de 1868 se posesionó de la de Vilavert 
(Tarragona).

En 4 de Junio de 1870 de la de Santa Isabel de Fernando 
Póo (Filipinas).

En 11 de Octubre de 1873 de la de Villarrodona (Tarrago
na), y desde 17 ds Agosto de 1880 has la la fecha de la de San 
Feiiú de Codinas.

Total de servicios 13 años y un mes.
Durante un año dió instrucción gratu ita  y voluntaria á la 

m arinería de la goleta de guerra Propiedad en Fernando Póo.
Faé'nom brado por la Autoridad superior áe la isia testigo 

auxiliar del Juzgado de- la colonia de Fernando Póo: es B achi
ller en Artes.

Posee una medalla dada, por el Gobierno d é la  expresada 
isla de celo y laboriosidad.

Por el Jurado de la Exposición pedagógica faé agraciado 
con premio por su tablero mecánico para lectura y escritura.

Es electo Comendador ordinario de la Real y distinguida 
Orden de Isabel la Católica.

Madrid 10 d.e Noviembre de i 883.=*El Director general, 
Angel Man si.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribu
nal de concurso formado en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de 23 de Junio de 1881, 
orgánico del Cuerpo de empleados de Establecimientos 
penales, el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Rómülo Andrade y Larrosa Maestro de Instrucción 
primaria de tercera clase con destino al presidio de Bur
gos y sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. L, por delegación del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1883.

El Subsecretario i 
J u liá n  G arcía &an SSiguel.

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Méritos y ser vicios de D. Rámulo Andrade y Larrosa.
En 28 de- Junio de 1876 obtuvo el título do Maestro de p r i

mera enseñanza superior.
Desempeñó la Escuela elemental de Ara (Huesca) desde 45 

de Diciembre de 1869 á 22 de Agosto de 1870.
La del Hospicio de Calatayud (Zaragoza) desde 10 de Mayo 

de 1871 á 9 áe Diciembre áe 1874.
La de Qhiju&há en la misma provincia desde 10 de Diciem

bre. de 1874 hasta la fecha;
Total de servidos 13 años y 2 meses.
Tiene hechos los ejercicios de reválida para obtener el títu 

lo dé Maestro Normal.
En el concurso académico áe 1865-66 y sucesivos cursó y 

aprobó en el Instituto de Lérida el primer año de Latín y Hu
manidades, Moral, segundo año de Latín, Aritmética; en el de 
Huesca Dibujo lineal y Francés.

fía hecho oposiciones á Escuelas publicas y sido aprobado.
Madrid 10 de Noviembre de 4883.«=El Director general, 

Ángel Mahei.

limo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tri
bunal de concurso formado en cumplimiento á lo dispuesto 
en el art. 13 del Real decreto de 23 de Junio de 1881, or
gánico del Cuerpo de empleados de Establecimientos pe
nales, el R ey  (Q. D. G.) ha tenido á bien nombrar á 
D. Victoriano de Páramo Antolín Maestro de Instrucción 
primaria de tercera clase con destino al presidio de Gra
nada y sueldo anual de 1.500 pesetas.

De Real orden lo digo á V. I., por delegación del Exce
lentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, para su conoci
miento y fines consiguientes. Dios guarde á Y. 1. muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1883.

El Subsecretario,
Ju liátt Gareía^San M ig u e l.

StvDirector general de Establecimientos penales.

/ Méritos y servicios de D. Victoriano de Páramo Antolín .
I Obtuvo el titulo de Maestro elemental en 1.* de Agosto 

de 1865. Desempeñó,, previo concurso, ia Escuela de Aldea de 
*8an Miguel (Valladolid), desde 21 de Diciembre de 1869 á 8 de 
Octubre de 1874.

La de los Asilos del Pardo (Madrid) desde 17 de Octubre 
de dicho año hasta la techa.

Total 13 años y 40 meses da servicias.
En 15 de Setiembre de 1873 .faé examinado y aprobado cío 

las asignaturas de Etica, Retórica y Poética, Pedagogía apli
cable á los eordos-mudos y ciegos, Derecho administrativo ea  
lo referente á la primera enseñanza.

Fué aprobado en Diciembre de 1873 en ejercicios ¿e óposi-* 
eión para Escuelas públicas vacantes en Valladolid.

Madrid 10 de Noviembre de 1883.=E1 Director general,
. Angel Mansi.

Timo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tri
bunal dé concurso formado en cumplimiento é  lo dis* 
puesto en el árt. 13 del Real decreto de 23 de Junio 
de 1881* orgánico del Cuerpo de empleados de Estableci
mientos penales, el Rey (Q. D. G.) ha tenido á bibn moten- 
brar á D, ílégino Qvm Comendador Maestro dé Instruc
ción primaria de tercera clase con destino al presidio de 
O canaf ' sM do dé £8ttJ pesefes--anuale^'

De Real orden lo digo á V. I., por delegación del Ex-* 
celentísimo Sr. Ministro de la Gobernación, para áír cono
cimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. L muchos 
años. Madrid 10 de Noviembre de 1883.

El Subsecretario,
Julián  García San M iguel,

Sr. Director general de Establecimientos penales.

Méritos y servicios de D. Regino Cruz Comendador
Eu 24 de Agosto de 1857 obtuvo el título ¿e Maestro ele

mental.
Desempeñó laJEscuela de Ventas de Retam ora desde el 20 

de Octubre de 1855 hasta que tomó posesión en 20 de Noviem- 
bre^de 1857 de la de Yuncidlos, cesando en ésta para tomar po
sesión en 23 de Octubre de 1858 de la de Pueblabuena, obtenida 
por oposición, en la que cesó por pase á la de Torrijos ganada 
en concurso extraordinario, y d é la  cual se posesionó en 20 de 
Enero de 1860.

En 5 de Febrero de 1873 obtuvo la plaza de Maestro de Ins
trucción prim aria de la cárcel de hombres de esta capital en 
v irtud  de concurso, en cuyo destino se halla desde dicha 
fecha.

Total de servicios 27 años y 9 meses.
Justifica además haber sido aprobado en oposición pública 

en 1858 para una Escuela vacante en Toledo.
En 3 de Junio de 1876 fué nombrado Secretario segundo de 

la Academia de Maestros de Madrid.
Ha sido colaborador de varios periódicos de prim era ense

ñanza, publicados en Toledo con los títulos de La Conciliación 
y La Constancia, y Director del de La Crónica de primera en* 
señanza.

Es autor de las obras declaradas de texto Silabario prácti
co y Consejos á ¡a infancia ó Historia Sagrada,

En el Anuario publicado por el Rectorado de la Universidad 
central correspondiente á 1860 62, se ie incluyó en el estado 
de Maestros que se habían distinguido por los buenos resu lta
dos obtenidos en la enseñanza.

Madrid 10 de Noviembre de í883 .^E i Directo? general, An- 
gel Mansi.

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e  E s ta b le c im ie n to s  p e n a le s ,

Excmo. Sr.: De conformidad con la propuesta del Tribunal 
1 de consurso formado en cumplimiento á lo dispuesto en ei a r

tículo 13 del Real decreto de 23 de Junio de 1881, orgánico del 
Cuerpo ds empleados de Establecimientos penales, esta Direc
ción general ha tenido á bien nombrar á D. José Vitini y Alon
so Maestro auxiliar de Instrucción prim aria de la Prisión ce
lu lar da esta Corte con ei sueldo anual de 4.250 pesetas.

I Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. 
| Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
| de 4883.---El Director general, Angel Mansi,«=Sr. Gobernador 

de esta provincia.

Méritos y servicies de D. Jesc V itini Alonso.
En 27 de Setiembre de 1862 obtuvo el título de Maestro de 

instrucción prim aria superior.
Desempeñó la Escucia.de VilIasiKO (Santander) desde 12 de 

Agosto de 1864 á 23 de Julio de 1865.
La de Viiiamurie] de Campos (Valladolid) desde 5 de Agos

to de 1865 á 30 de Junio de 1869.
La de Nájera (Valencia) desde 28 de Marzo de 1875 á 31 de 

Diciembre de 1879.
Total de servicios 9 años y 10 meses.
Madrid 4 de Noviembre de 4883.=*¿El Director general, A n 

gel Mansi.

Excmo. Sr.: Desconformidad con la propuesta del Tribunal 
de concurso formado en cumplimiento a lo dispuesto cu el a r 
ticulo 13 del Real decreto dé 23 de Junio de 1881, orgánico del 
Cuerpo de empleados de Establecimientos penales, esta Direc
ción general ha tenido á bien nombrar á D. Hilario Palomero 
Fernández Practicante de Medicina y Cirugía ae la Prisión ce
lular de esta Corte ecn el sueldo anua! de 1.250 pesetas.

Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde ¿ V. H. muchos años. Madrid 4 de Noviembre 
de 1883.=EL Director general, Angel M ansi.=Sr. Gobernador 
de esta provincia.

Méritos y servios de D, Hilario Palomero Fernández.
Obtuvo el título de Practicante en 21 de Noviembre de 1881.
Practicó siendo individuo, cabo segundo y primero de S a- 

nidnd m ilitar durante cuatro años, y posteriormente en la Be
neficencia municipal de esta Corte.

Madrid 4 de Novismbre da 1883.=EI Director gañera!, An
gel Mansi.

Excmo. Sr.: Da conformidad con la propuesta del Tribunal 
de concurso formado en cumplimiento á lo*dispuesto en el a r 
tículo 13 de! Real decreto de 23 de Junio de 1881, orgánico del 
Cuerpo de empleados de Establecimientos penales, esta Direc
ción general ha tenido á bien nombrar Practicante de Medici
na y Cirugía de la Prisión celular áe esta Corte con el sueldo 
anual de 1.259 pasetas á D. Juan de Sola y Quero, que desem
peña igual cargo en la cárcel de hombres de esta capital.

Lo digo & V, E. para su conocimiento y fines consiguientes. 
Dios guarde k  V. E. muchos años. Madrid 4 áe Noviembre de 
4883.=>E1 Director general, Angel Mansi.==Sr. Gobernador de 
esta provincia.

Méritos y servicios de D. Juan de Sola y Quero.
Obtuvo el títu lo  de Practicante en 12 de Febrero de 4882.
Ejerció como Practicante da Sanidad militar desde Febrero 

de 1869 á 3 i  de Julio de 1872, y en la cárcel ds hambres de 
esta capital desda 2 ds Drciembre de 188 i hasta la fecha.

Total da servicios 5 años y 3 meses.
Madrid 4 de Noviembre de 4383.=El Director general, Án

gel Mansi.

Excmo. Sr.: De conformidad, con la propuesta del T ribunal 
de co n cu rso  formado en cumplí aliento á lo dispuesto en el a r 
tículo 13 del Real decreto dé 23 áé Junio dé 4881, orgánico del 
Cuerpo de empleados de Establecimientos penales, esta D irec
ción general ha tenido á bien nombrar Practicante de F arm a
cia de la Prisión celular de esta Corte eon el sueMp anual 
de 1.25Q pesetas k  D. Pascual Corroto, aspirante, ¿ Oficial 'ífe 
Administración c?vl? d& este Ministerio.
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Lo digo á V. E. para su conocimiento y fines consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 4 de Noviembre áe 4883.=E1 Director general, Angel MansL«Sr. Gobernador 

de esta provincia.
Méritos y  servidos de D. Paseual Corroto.

Obtuvo el título de Bachiller en Artes en 9 de Abril de 1878.El de Farmacéutico en 18 de Octubre de 1882» con premio extraordinario en el grado de Licenciado en 30 de Setiembre 
del mismo año.Justifica haber practicado en varias farmacias durante 42 años y siete meses.Tiene premio ordinario en la asignatura de Mineralogía y Botánica.Otro en la de práctica de operaciones farmacéuticas.Está aprobado en las asignaturas del Doctorado de la Facultad.Madrid 4 de Noviembre de !883.=E1 Director general, Angel Mansi.

Todo lo que se publica en la  Gaceta de Madrid en cumplimiento de lo prevenido en el art. £3 a el Real decreto de £3 de Junio de 1881.

ADMINISTRACIÓN central.

MINISTERIO DE HACIENDA

D irecc ió n  de la  Caja g en e ra l de D ep ósito s .
Habiéndose designado por la Superioridad que ©1 estero de las Direcciones de Hacienda se verifique los días 18,19 y £0 del actual, ésta ha acordado que todas las operaciones de ingresos

y pagos señalados para los indicados días se realicen desde hoy hasta el próximo sábado 17 del corriente inclusive.Lo que se anuncia al público para su conocimiento.Madrid 14 de Noviembre de 1883.«Ei Director general, R .
Oliveros.

Banco d e  E sp añ a .
Octavo sorteo para la amortización de la Deuda al 4 por 100.

Debiendo aplicarse en cada trimestre al pago de intereses y amortización de la Deuda al 4 por 100 la suma de 21.726.000 pesetas, cuarta parte de la anualidad de 86.904.000 que determina la ley de 9 de Diciembre de 1881, corresponden en justa proporción por ambos conceptos á cada una de las cinco series en que se halla dividida la emisión las cantidades siguientes:
Pesetas.

A 3a serie A ..............................   880.000A 3a serie B    3.142.000A la serie C .  ...........................  6.391.600A la serie D. ................... 4.52o 000A la serie M    ..............  6.787.600
En suma  21.726.000

Las diferencias que en cada sorteo puedan resultar de más ó de meno en las cuotas trimestrales fijadas para intereses y amorti ación por la necesidad ,de acomodar á lotes cabales se tendrán e cuenta y se compensarán convenientemente en los sorteos sucesivos.Para cada serie se hará un sorteo independiente, introduciendo en un globo las bolas que representan los títulos que de cada una existen en circulación, y extrayendo á la suerte las que corresponden á la amortización del trimestre vencedero en 4 / de Enero próximo, según el detalle siguiente:

SERIES.
BOLAS

encantaradas
TÍTULOS

que
epresentan.

CAPITAL. 

Pesetas nominales.

BOLAS
que han de 
extraerse.

TÍTULOS
que

representan.

CAPITAL
amortizado.

Pesetas.

A PAGAR
por intereses.

Pesetas.

TOTALde intereses y amortización.
Pesetas.

A ...... .. 13.740 437.400 68.700.000 38 380 490.000 687X00 877.000
B . . . . . . . . . 9.816 98.150 245.375.000 28 280 700.000 2.453.750 8 453.750
€ ........ .. 9.9S4 99.840 499.050.000 28 280 4.400.000 4.990.500 6.390.500
D ........... 2827 28.270 353.375.000 8 80 4 OCO.OÜO 3.533.750 4533.750
IB. . . . . . . . . 2420 21.200 530000.000 6 60 1.500.000 5.800.000 6.800.000

1 * 38.483 384.830 46S6.500.000 408 4.080 4.790.000 46.96g.000 24.755.000

Los sorteos tendrán lugar públicamente en el salón de juntas generales del Banco, sito en la calle de Atocha, núra. 32, el día 1.® de Diciembre próximo, á la una en punto de la tarde, y los presidirá el Gobernador ó un Subgobernador, asistiendo además una comisión del Consejo, el Secretario y el Interventor.Las bolas sorteables se expondrán al público para su examen antes de introducirlas en el globo, así como i as amortizadas en los sorteos anteriores.La Administración del Banco anunciará en los periódicos oficiales los números de los títulos á que haya correspondidofia amortización, y dejará expuestas al público para su comprobación las bolas que hayan salido en los sorteos.Oportunamente se publicarán las reglas á que ha de sujetarse el cobro de intereses y amortización.Madrid 46 de Noviembre de 1883.=P. el Secretario, Cesar Carrasco.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito de alhajas, número 3.252, expedido por este Banco en 29 de Diciembre de 4881 á favor de D. Anastasio Bermejo y García, se anuncia al público por segunda vez para que el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro dei plazo de dos meses, ú contar desde la fecha del primer anuncio, según determina el art. 237 del reglamento, reformado por Real orden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 9 de Noviembre de 4883.=E1 Secretario, Juan de Morales y Serrano. X —019
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmisible de efectos, núm. 201.361, expedido por este Banco en 48 de Octubre próximo pasado á favor de D. J. Aurelio Arias, se anuncia al público por tercera y última vez para que el que se crea con derecho ¿ reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, que espira en 24 de Diciembre próximo, según determina el art. 237 del reglamento, reformado por Real órden de 8 de Mayo de 4877; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando el primitivo y quedando exento de toda responsabilidad.Madrid 43 de Noviembre de 1883.=Por el Secretario, César Carrasco. • X—623

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN, 
Dirección gen era l de Correos y  Telégrafos.

Sección de Telégrafos.
El día 44 del aetual se ha abierto al público, con servicio limitado, la estación de Mazarrón, Sección de Cartagena.Madrid 43 de Noviembre de 4883.«~E1 Director general, Luis del Rey*

MINISTERIO DE FOMENTO,
Dirección gen era l de Obras públicas. 

Declarado de servicio general por la ley especial de 47 de Agosto del corriente año el ferrocarril que partiendo de un punto convenientemente elegido de la línea de Zafra á Huelva pase pbr Tharais y Paimogo y termine en la frontera de Por

tugal en dirección á la línea de Beja, sustituyendo esta nueva línea á la comprendida bajo la denominación de Tharsis por Paimogo á Portugal; autorizándose por la misma ley al Gobierno para subastar este ferrocarril con una subvención de 60.000 pesetas por kTómstro, sin que pase de 26 por 400 del presupuesto aprobado, disfrutando además de la exención de los derechos de Aduanas; y teniendo solicitada Ja concesión I D. Enrique de Lamartinier y D. Pascasio de físcoriaza, que han presentado en este Ministerio el oportuno proyecto facultativo para Ja construcción de dicha línea con su correspondiente depósito, esta Dirección general ha acordado, en cumplimiento dei srt. 54 del reglamento de 24 de Mayo de 4878, anunciarlo ai público para los efectos prevenidos en el expresado artículo.Madrid 43 de Noviembre de 4 8 8 3 .»  Ei Director general, E. Nieto.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL.
Gobierno de la provincia de Alm ería.

Sección de Fomento.—Carreteras.
D. Demetrio Betegón, Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que en virtud de lo dispuesto por |a Dirección general de Obras públicas, este Gobierno ha señalado él día 45 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales p&ra conservación en el actual año económico de la carretera de segundo orden de Murcia á Granada, en esta provincia, bajo el tipo de 3 044 pesetas y 59 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata. .La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los términos que previene la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose do manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones serán extendidas en papel sellado de la  clase 44/, y se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será el 4 por 400 del presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.Almería 7 de Noviembre de 4883.=riSl Gobernador» Demetrio Betegón.

Modelo de proposición*
D. N. N., vecino d e .. . . ,  enterado del anuncio publicado confe c h a .... .  de último, y de las condiciones y requisitosque se exigen para la adjudicación en pública subasta de íes acopios para conservación en el presente año económico de la carretera de segundo orden de Murcia á Granada, se compromete á toma? á su cargo el referido servicio, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aqni la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtióndóse que será dese- ehada toda propuesta en que ro se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y  céntimos, escrita en letra, por la que se comprómete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente*

D. Demetrio Betegón, Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que en virtud de lo ordenado por la Dirección general de Obras públicas, e3te Gobierno ha señalado el día 45 de Diciembre próximo, á la una de su tarde,para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para conservación en el actual año económico de la carx’etera de tercer orden de Ugíjar á Adra, en esta provincia, bajo el tipo de 7.953 pesetas y 46 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata.La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los términos que previene la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones irán extendidas en papel sellado de la clase 44/, y se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que hade consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.Almería 7 de Noviembre de 4883.=E! Gobernador, Demetria 
Betegón.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado confecha de último,y délas condiciones y requisitos quese exigen para la adjudicación en pública subasta délos acopios para conservación en el actual año económico de la carretera de Ugíjar á Adra, se compromete á tomar á su cargo el referido servicio, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones» por la cantidad d e .. . . .(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que sera desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.;

D. Demetrio Betegón, Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que en virtud de lo ̂  ordenado por la Dirección general de Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 45 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la conservación en ©1 actual año económico de la carretera de segundo orden de Málaga á Almería, en esta provincia, bajo el tipo de 
8.918 p e se ta s  y 94 céntimos á que asciende el presupuesto de 
contrata. r *La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los términos que previene la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de ' condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones irán extendidas en papel sellado ̂  de la  clase 44/, y se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será del 4 por 400 del presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción.Almería 7 de Noviembre de 4883.=»Ei Gobernador,Demetrio 

Betegón.
Modelo de proposición.

D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicadocon fech a .. . . .  de último, y ¿e las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de los acopios para conservación en el actual año económico de la  carretera de segundo orden de Málaga á Almería, se compromete 4 tomar ¿ su cargo el referido servicio, con sujeción á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo quesera desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, por la que se compromete el proponente á ejecutar el servicio.)
(Fecha y firma dei proponente.)

D. Demetrio Betegón, Gobernador civil de esta provincia.Hago saber que en virtud de lo ordenado por ía Dirección general de Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 45 de Diciembre próximo, á la una de su tarde, para la adjudicación en pública subasta de los acopios de materiales para la  conservación en el actual año económico de la carretera de segundo orden de Puerto Lumbreras á Almería, primera sección de esta provincia, bajo el tipo de 4.454 pesetas y 65 céntimos á que asciende el presupuesto de contrata.La subasta se celebrará en este Gobierno de provincia en los términos que previene la instrucción de 48 de Marzo de 4852; hallándose de manifiesto en la Sección de Fomento, para conocimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de condiciones facultativas y económicas.Las proposiciones irán extendidas en papel sellado de la  clase 44/, y se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse previamente como garantía para tomar parte en la subasta será dei 4 por 400 del presupuesto en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo que les está asignado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado el depósito del modo que previene la referida instrucción. . ,Almería 7 de Noviembre de 488fL=J51 Gobernador, Demetrio Betegón.
Modelo de proposición*

D. N. N.-, vecino de.. . . enterado del anuncio publicado con fecha.. . . .  d e .. . . .  último, y de las condiciones y requisitos que se exigen para la adjudicación en pública subaste do los apopaos para conservación en el actual año económico de la  carretera de segundo orden de Puerto Lumbreras á Almena», primera sección, se compromete á tomar á su cargo él referido servicio, con estricta sujeción ¿ los expresados requisitos y con— ¿Liciones, por la cantidad d e .. . . .  .. -(Aquí la cantidad que sé ofrezca, admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiéndose que será desechada toda proposición en que no se exprese determinadamente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita éa letra, por la que se compromete á ejecutar el servicio,.)(Fecha y firma d«l proponente.)
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D. Damotrio Betegón, Gobernador civil de esta provincia. 
Hago saber que en virtud de lo dispuesto por la Dirección 

general de Obras públicas, este Gobierno ha señalado el día 18 
de Diciembre próximo, a la una de su tarde, para la adjudi
cación en pública subasta de los acopios de materiales para la 
conservación en el actual año económico de la carretera de ter
cer orden de Baza á Huércal-Overa, en esta provincia, por su 
importe de contrata de 1.239 pesetas y 3 céntimos, que servirá
de tipo para el remate.  ̂ #

La subasta se celebrará en este gobierno de provincia en 
los términos que previene la instrucción de 18 de Marzo de 1852; 
hallándose de manifiesto en la Seccióa de Fomento, para cono
cimiento del público, el presupuesto detallado y los pliegos de 
condiciones facultativas y económicas.

Las proposiciones extendidas en papel sellado de la cla
se 11.a, se presentarán en pliegos cerrados, arreglándose exacta
mente al adjunto modelo, y la cantidad que ha de consignarse 
previamente como garantía para tomar parte en la subasta 
será del 1 por 100 del presupuesto de contrata que sirve de tipo 
en dinero ó acciones de caminos, ó bien en efectos de la Deuda 
pública al tipo que les está asignado por las respectivas dis
posiciones vigentes; debiendo acompañarse á cada piiego el 
documento que acredite haber realizado el depósito del modo 
que previene Ja referida instrucción.

Almería 7 de Noviembre de 1883.=E1 Gobernador, Demetrio 
Befcegón.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha de  último, y de las condicionos y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta de 
los acopios para conservación en el presente año económico de 
la carretera de tercer orden de Baza á Huércal-Overa, se com
promete á tomar á su cargo el re ferido servicie, coa sujeción á 
los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí la cantidad que se ofrezca, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; ad virtiéndose que será desechada 
toda propuesta en que no se exprese determinadamente la 
cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra r por lo que se 
compromete el proponente á ejecutar el servicio.)

(Fecha y firma del proponente.)

§ o h ie rú o  ele la  p ro v in c ia  de B u rg o s .

Carretera
Érl virtud de lo dispuesto por Real orden de 18 de Octubre 

último, he acordado señalar el día 10 de Diciembre inmediato, 
á las once de su m&ñana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios para conservación do la carretera de Valla- 
dolid á Soria, por sus presupuestos de ejecución material de 
13.358 peseta-* 30 céntimos, y de contrata de 15.30$ pesetas 5 
céntimos,

La subasta se celebrará en los térmlilQs prevenidos por la 
Instrucción de 18 de Diciémbrs de i  852 en este Gobierno de ! 
provincia; hallándose de manifiesto m  la Sección de Fomento, 
para conocimiento del público, el presupuesto y planos corres
pondientes.

Lss proposiciones se presentarán en pliegos cerrados del 
sello 4Í.°, arreglándose exactamente al adjunto modelo, y la 
cantidad que ha de consignarse previ-mente como garantía 
para tomar parte en la subasta será el 1 por 100 del total á 
que asciende el presupuesto en dinero ó acciones de caminos, 
ó bien en efectos dé la Deuda pública al tipo que les esté asig
nado por las respectivas disposiciones vigentes; debiendo acom
pañarse á cada pliego el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
se celebrará, únicamente entre sus autores* una segunda licita- 

; ción abierta en los términos prescritos por la citada instruc
ción; siendo la primera puja por lo ment s de 125 pesetas, que
dando las demás á voluntad de los lidiadores con tal que no 
bajen de 25 pesetas.

Burgos 9 de Noviembre de 1883.=E1 Gobernado?, Andrés 
Gázques y Doral.

Modelo de proposición,
D. N. de N., vecino de   enterado del anuncio publicado

¿son fecha 9 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación de la carretera de Valla- 
doiid á Soria, se compromete á tomar á su cargo el referido 
servicio, con estricta sujeúón 4 los expresados requisitos y 
condiciones, por la cantidad d e .. . . .

(Aquí Ja proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición ea que no se exprese terminantemente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto en Real orden de 18 de Octubre 
último, he acordado-señalar el día 10 de Diciembre inmediato, á 
las dopo de la mañana, para adjudicar en pública subasta el 
servicio de acopios para conservación de la carretera de Madrid 
¿'Francia» trozo  ̂2.* de Ja sección 1.a, por sus presupuestos de 
ejecución material de 18 869 pesetas 90 céntimos y de contrata 
de 21.700 pesetas 38 céntimos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
se expresan en el anuncio precedente.

Burgos 9 de Noviembre de 1883.=El Gobernador, Andrés 
Gázquez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para la conservación de la carretera de Ma
drid á Francia, trozo 2.® de la sección 4.*, se compromete á to
mar á su cargo el referido servicio, con estricta sujeción ¿ los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . ,
; (Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 

lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no sa exprese terminante
mente la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete 

proponente ¿ la ejecución de la obra)
5 (Fecha y firma del proponente.)

virtud de lo dispuesto en Rml orden dé 18 de Octubre 
último, he acordado señalar el díalO de Diciembré inmediato, á 
ja una d e ja  tarde, para adjudicar en pública «übasta el servi
cio de acopios para conservación de ía carretera de Burgos á 
Peñ&e&stilJo, p>r sus presupuestos de ejecución material de 
i>.Q56 pesetas, y de contrata de 5.815 pesetas 32 céntimos.

La subasta se verificará con las mismas formalidades que 
se expresan en el anuncio precedente.

Burgos 9 de Noviembre de 1883.—Ei Gobernador, Andrés 
Gázquez y Doral.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 9 de Noviembre último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
servicio de acopios para conservación de la carretera de B ur
gos ¿ PeñacasUllo, so compromete á tomar á su cargo el refe
rido servicio, con estricta* sujeción á los expresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de........

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero aivirtiendo que será dese
chada toda proposición en que no se exprese term inante
mente la cantidad, escrita-ea letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de la obra.)

(Fecha y firma del proponente.)

Gobierno de la provincia  de Segovia.
Sección de Fomento.— Obras públicas.

En virtud de Jo dispuesto por la Dirección general de Obras 
públi as, este Gobierno de provincia se ha servido señalar los 
días, meses y horas que en la relación que á continuación se 
inserta, se designan para Jas adjudicaciones ®n públicas subas
tas de los acopios de conservación de Jas carreteras y bajo los 
presupuestos de contrata que igualmente en el mismo se ex
presan.

Las subastas se celebrarán en los términos prevenidos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1852 en las oficinas de este Go
bierno; hallándose de manifiesto, para conocimiento del público 
en la Sección de Fomento del mismo, los presupuestos detalla
dos y pliegos de condiciones facultativas y económicas que han 
de regir en las contratas.

Las proposiciones serán extendidas en papel del sello de pe
seta y presentadas en pliegos cerrados, arreglados estrictamente 
al modelo que igualmente se inserta á continuación.

Las cantidades que han de consignarse previamente como 
garantía para tomar parte en la subasta será del 1 por 100 del 
presupuesto de cada una de las mismas.

Éste depósito podrá hacerse en metálico ó acciones de ca
rreteras; debiendo acompañar á cada pliego el documento que 
acredite haberle realizado del modo que previene la referida 
instrucción.

En el caso que resulten dos ó nms'proposiciones igualfs, se 
celebrará en el acto una segunda licitación abierta en los tér
minos prevenidos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo menos en 100 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los licitadores con tal que no bajen de 20 pesetas.

Los gastos d e  inserción de estPanuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  serán de cuenta délos que resultaran rematantes.

Segovia 40 de Noviembre de 4883.-=Ei Gobernador, José j 
de Pesada,

| Modelo de proposición.
j D. N. Ni, vecino do-   enterado del anuncio del Gobier-
¡ no civil de la provincia de Segovia fecha.. . . . ,  publicado en el
¡ (Boletín oficial ó G a c e t a  d e  M a d r id ) d e  d a  de 1883,

y de los requisitos y condiciones que se exigen para 1& adjudi
cación en pública subasta de los acopios neessarios para la
conservación de la carretera de   secompómete tomar á su
cargo el referido servicio, con estricta sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la cantidad d e .. . . . .

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; advirtiendo que será desechada 
toda propuesta que comprenda más de una carretera de las ex
presadas, y que no se exprese determinadamente la cantidad, 
en pesetas y escrita en letra, por la que se comprometa á la 
ejecución de las obras.)

-  (Fecha y firma.)

Relación que se cita.
■El día 29 de Noviembre, de once á las doce de su mañana, 

la carretera de la estación de Viilalba á Segovia: tipo de su 
basta $3.818-91 pesetas.

El día 29 de Noviembre, de doce á ana de su tarde, la de 
Sepúivcda á Atienza: tipo 1.345*50.

El día 30 de Noviembre, He once á doce de su mañana, la 
de Segovia á Arévalo: tipo 7.476*84.

E í o i a  30 de Noviembre, de doce á una da su tarde, la da 
Boeegüillas á Segovia: tipo 10.400 72c

El día 4.° de Diciembre, de once á doce de su mañana, lo, de  
Madrid á la Ooruña: tipo 6.406 59.

E l día 4 /  de Diciembre, de doce á.una da su tarde, la de 
Venta de San Rafael á Segovia: tipo 20.007‘43.

El día 3 de Diciembre, de once á doce de su mañana, la de 
Sepúiveda á Cuéllar: tipo 3.744*96.

El día 3 de Diciembre, de doce á una de su tarde, la de Cué
llar á Olmedo: tipo 1.462*80.

El día 4 de Diciembre, de once k doce de su mañana, la de 
Ssgovia á Valladolid: tipo 4314443.

El día 4 de Diciembre, de doce á una de su tarde, la de San
ta María da Nieva á Olmedo: tipo 3.431*48.

In tervención  de Hacienda de las Baleares.
Sucursal de la Caja general de Depósitos.

Los herederos de D. Antonio Pericas y de D. José Juan y 
. Palmer solicitan se les expida resguardo d u p lic a d o  por e x t r a v ío  

del resguardo del depósito de 8 825*74 rs. (2.206*43 p e s e t a s ) ,  im
puesto en 3i de Diciembre de 1857 poi* D. Lorenzo Payeras con 
los números 522 de entrada y 29i de registro, y e l  de 450 pese
tas en 19 de Febrero de 1864, números 306 de entrada y 421 de 
inscripción respectivamente; e n  consecue; c .a  se p u b lic a  el pre
sente anuncio para conocimiento de las personas á quienes pue
da interesar; advirtiéndo’es que si transcurridos dos m e s e s  des
de el día de su publicación en la G a c e t a  d e  Ma d r id  no se h u 
biere presentado en esta oficina jeñamacíón en contra se de
clararán anulados los citados resguardos y se expedirán en su 
equivalencia los documentos que proceden, quedando esta Caja 
libre de ulterior responsabilidad.

Palma 6 de Noviembre de 1883.«=Ei Interventor de Haciea- 
da, José María Muñoz. X—622

Sucursal del Banco de España en Oviedo.
Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 

transmisible, núm. 3.029, de siete títulos del 4 por 100 arnorti- 
zable de pesetas nominales 3.500 de la propiedad de D. Facun
do GL Arango, excedido en 30 de Enero de 1883, se anuncia por 
primera vez para que el que se ciea con derecho á reclamar lo 
efectúe dentro del plazo de dos metes, á contar desde la fecha 
de este anuncio, según determina el Bit i. 9.* del reglamento, re 
formado por  Rv?ál orden de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo qae

pasado dicho término sin reclamación de tercero, la sucursal 
expedirá el correspondiente duplicado del resguardo, anulando 
el primitivo y quedando exenta de toda responsabilidad.

Oviedo 40 de Noviembre de 1883.=Ei Oficial, Secretario* 
Manuel Taboada Castro. X—621—3

A d m in is trac ió n  d e l C orreo  c e n tra l .
día. 14.

Cartas detenidas pors falta de dirección y franqueo en este día*
Núm. 272 Antonia.—Torrelaguna,

273 Agustín Hermanos.—Soria.
274 Casimiro Gil.—Mirafiores.
275 Gumersindo Rañil.—Mondoñedo.
276 Gabriela Martín.—Sin dirección.
277 Hijos de Romero.—Carabanchel.
278 José Crespo—V&llecas.
279 José Rodríguez.—Adran.
280 Juan Igíeñas.—Zaragoza.
281 José RaiuiñoL—Monteagudo.
282 José Fonellá.—Almuñécar.
283 Luis Gómez.—Verzosa.
284 Manuel González.—Jerez.
285 María Josefa Frumiag de Jiménez.—Castellón.
286 Monsisur Ruffris.—Saumur.
287 Reyes Massanet.—Córdoba.
288 R fael Rodríguez.—Celleponte.
289 Vicente Sabater.—V¿\lencia.

Madrid 14 de Noviembre de 1883.—El Administrador, José 
María Soler.

Moción ie los telegramas que no han podido ser entregados 
á los destinatarios.

d í a  14.

fstaeiés áe origc». Dwtollto.
r .....  1 " 1 . II L .1 I

Valladolid... . . . .  Rafael Valls  Hotel Universo (au
sente).

Puerto-Real.......  Avaria...................... Bolsa.
San Sebastián.. .  Angel Asuero  Lobo, 10, primero.
G uadalajara... . .  Telesforo García... Conde Duque, 42.
Totana. F e r n a n d o  López

Quillón ..........  Ancha, 3, segundo,
Alicante . . . . . . . .  José Treviño . . . . . .  Carmen, 17.
Puerto Santa Ma

ría ........ . . .  . Segundo Gacrdia. . Fomento, 41, t r ip lic a
i do, principal.
| Lugo .  Juana P eña   Duque de Alba, 10.
1 Lisboa. Francisco V&ldés.. Sin señas.
| .    __
| Madrid 14 de Noviembve de 1883.~^Pjr el Jefe del Centro» 

D. Valladares.

S e c re ta r ia d o  la  C ap itan ía  g e n e ra l  de  M arina  
d e l D e p a rta m e n to  d e  C a rta g e n a .

Dispuesto por Real orden de 2 del actual se saque por se
gunda vez á subasta la adquisición de 87.500 kilogramos de cá
ñamo en rama para tejidos, necesarios en el Arsenal de este 
Departamento, ‘con sujeción al mismo pliego de condiciones 
formado para la que tuvo lugar el 20 de Octubre último, se? 
anuncia nueva licitación aate la Junta que se designe en ei 
Ministerio de Marina, la do subastas de este Departamento y 
ante la que al efecto se encontrará reunida en la Comandancia 
de Marina de Alicante el día 26 de Diciembre próximo, á la una 
de su tarde.

En el expresado Ministerio y Comandancia y en esta Secre
taría se encontrará de manifiesto hasta ei día de la licuación 
el indicado pliego, en el que se consigna que el suministro está 
dividido en seis lotes, que podrán contratarse separadamente 
siempre que se imponga en la Tesorería de Hacienda á que per
tenezca el punto en donde se presente e) licitador al remate, en 
metálico ó valore.? públicos admisibles por la ky  al tipo que 
establece el Real decreto do 29 de Agosto de 4816, Ja cantidad 
de 800 pesetas por caía uno da los lotes á que se haga propo
sición; debiendo ia persona á quien le sea adjudicado cualquie
ra de ellos imponer por cada uno como fianza para responder- 
ai cumplimiento de m  compromiso 4.600 pesetas,

También podrán hacerse los primeros délos depósitos men* 
donados en metálico en la Depositaría ae esta ciudad si ea ella 
se licitara.

El precio tipo fijado es el de 145 pesetas los 100 kilogramos-
Las proposiciones se harán en pliego cerrado en papel de la  

cl&se 11.a ó de á peseta, y por separado se presentará documen
to que justifique haber impuesto el depósito.

Él modelo de proposición estará redactado en la forma que 
á continuación de este anuncio se expresa.

Cartagena 12 de Noviembre de 4883.—El Secretario, Carlos, 
Molina.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   en su nombre (ó en nombre de

D. N. N.t para lo que se halla debidamente autorizado)r hace 
presente que impuesto deí anuncio inserto en la G a c e t a  d e  M a 
d r id  núm. . . . ,  ae tal Leba (ó en el Boletín oficial de Ja provin
cia de   núm. . . . ,  de tal fecha) para contratar los 87.500 k i
logramos de cáñamo en rama para tejidos que son necesarios 
ea el Arsenal de Cartagena, se compromete á llevar á efecto el 
servicio correspondiente al lote tal ó á los lotes tal y oual, con 
estricta sujeción á todas las condiciones contenidas en el plie
go y por los precios señalados como tipos para la subasta en 
la relación unida al mismo (ó con ia baja de tantas peseiaé y 
tantos céntimos por 100 en et lote tal* tantas en el cual) todn 
por letra.

(Fecha y firma del proponente*)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A yuntam iento constitucional dé Madrid.
La Junta municipal se halla convocada para celebrar sesión 

en estas Casas Consistoriales el día 16 del corriente, á las dos 
de Ja tarde, para ocuparse da los asuntos siguientes:

Transferencia de un crédito de 1.600 pesetas del capítulo. 4.* 
al 5.a de la Secsión 10 del presupuesto corriente,parala adqui
sición de placas y tablillas para Jos coehs& de *plftza y carros» 
de transporte, 1 , 1

(Sigue á la pá§. 494.)
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M I N I S T E R I O  

D I R E C C I O N  G E N E R A L  0 E  A D U A

R esu m en  d e  las. e n t i d a d e s ,  v a lo r e s  y  d erech os  de lojt p r in c ip ó le *  a r t íc u lo s  im p o r ta d o s  en  l a  P en ín su la  é  is la s  B a le a r e s  d u ran te  é l mes

ARTÍCULOS.

]

UNIOAD.

, ....

EL EL UL TRÍMEROS KSíES 7EL ALO 1882. O EN LOS OCHO PRIMEROS MESES DEL ASO 13S3. EN EL IES BE SETIEMBRE

Valores. Derechos. II C* a rt } ¡/i o duí? Valores. Derechos. C ANT11) Al» 12S tWPOR? AtH S 1>R SACIOOS j
Lj A >.íi.aduc.i.

Pesetas. Pesetas, i Pesetas. Pesetas. no convenidas. coxiví-.mdas. §

0/tr1oovifi8 tnificríi íp'í v a1 cok . * . . . . Tons. de i .000 kilogs.. . . . . 961.460 16.484.926 1.903.652 812.364
15.624292

17.059 844 1.960.846 j
63.649

83.116 3.979
Alquilo., breas, asís., esquistos y beta, 

i Petróleos brutos
Kilogramos.« ........ 17,606.466 3.169.162 72.186 $.634.033 471.642 121,990

Clase i .1 del 6 $0.486.793 3.678.621 83.790 25,091.195 4.516.416 102.573 3.271138 9.208
Arancel. . , Idem rectificados ................... .. . S $84.064 92800 15.573 633.673 196.10$ 35,479 38.589 3.681

Vidrios y cristal ................... * 3.248.851 2.812 931 630.715 3 344 811 $.987.903 633.786 53.598 387.066
/ Acero.. . . . . . .  ............................... .. > 1.4$!,44 i 155,380 46 944 i  036.988 108 092 26.508 320 630
I Hierros y las her-*a™lentas.. . . . . . . . *1 80.187. $$8 19.424.200 6.151.561 70.943.893 17.047.262 4,985.6':$ 4.742.711 3.033.784

Cíase * / . , . i Hoja de lata . . . . .  . . . . . . . . . . . . . J» $.378.516 1.550.616 496.975 8.663.370 1.784.681 542.564 124.420 4,8 ¡9
i Cobre y latón.. . . ,  ......................... .. * 530.748 1.068.942 203.936 674.494 1.342.444 215.319 63.595 81.700
 ̂Alambres., .  . . . . . . . . . . .  - . . . . . . . , 4562.04o 2.130.461 344.258 4.709.978 $.151.958 333.273 33.652 890.867

1 Clase 8 / a. .

/ Palos tintóreos y cortezas curtientes, 
[ Los demás producios del reino vegetal 
| no expresados en partidas del Arañe, 
) Colores, tintes y barnices.. . . . . . . . . .
\ Cloruro de sodio (sal común)..,
JLos demás productos químicos y los 

farmacéuticos

»

s
*
3

*

3.445.48$

1.212.600 
3.104 0o! 
1.575.109

35.974.773

585.570

i 31.3.752 
4.981,915 

31.503

10.620.832

8 393

121.214
508,230

10.462

4.126.174

9.260.407

1 073.013 
3.351.284 

403.297

30.624.300

884.$70

1.342.392
5.223.084

8.047

10.128,207

5.340

107.183
451.415

10.008

1.013.390

9.476

14.886
90,003

5.333

1.225.199

22 943

482.60o
860.673
469.798

1.293.106
'.Perfumería y esencias . . . . . . . . . . . . . tt 88.200 705.600 159.728 ! 106.726 853.808 189 888 1,270 . 9.198
Algodón cu rama................. .. a 29.721 604 62.862.613 222693 1 41.473.731 75.605,344 305.754 3.295.198 133.478

Clase 4 /  a. .  

Ciase « . * . . .  j

Hilados de algodón........... i 195.240 1.07-2.442 395117 920.444 1.163.780 444998 13.288 6.011
Tejidos de algodón.................
Hilaza de cáñamo ó de lino. . . . . . . . . .

»
*

907.216
3,035.725

7.693.436
13.873.264

2.670.966 
834 840

930 472 
3.183.204

7.646.826
14435.345

2.482.194
871.559

28.093
127.444

71.612
183,878

! Tejidos de cáñamo ó de lino. . . . . . .  * s 370.344 2.806635 651 328 382.695 3.120.176 653.512 58.921 29.144

Ciase 6 . * . . .  j 

Clase 7 .* . . .  j

Lana en rama...................... .. * 1.889.427 5.884.145 242.337 1.419.708 6.444076 . 259.749 62.558 97.381
Tejidos de lana
Seda en rama . . » .  <.............. . . . . . . . .

*
o

i.236.229
115.338

14.977.952
5.263.999

3.932.951
168.578

1.078.107
133.617

14.34$ 564 
■6.096.324

3,858.258
155.573

167,430
1.302

286.870
31.886

Tejidos de seda. n 72.384 6.131,436 
2 752. í 34

818.023 70.327 6,240.184 632.124 403 8.372
Clases 4.\ > 
5.\ 6.* y 7.a 1 

Clase 8/. „. i
j

Tejidos con mezcla » 183,415 532.026 1 110.607 3.290 000 506.320 363 24.170
Papel. . . . . . . . . . .  3 , * 3.808.766 4945.168

i
631.198 1i 4,406.018 6.258.979 731,294 ■12.134 356.KÍ9

/ Miliares,. . . . . .  . , ........ 10.410 ^ , 11.991 465 627
i
Maderas............................................ . Metros cúbicos, . . . . . . . . . . ¡ 244844 i1 30.879.232 1.036.131 <1 240.785 > 20,452,728 879.883 1.132 . 38.348

Clase 9. * . . .  \ U n i d a d e s , . ........ .. ¡j » 1 * ¡ */
Kilogramos.. ....................... ' 3.958.406 2.967.319 ii 86.552 £01.607

i
C íase lo / ., j

Muebles y artefactos de madera. . . . .  
G anados....................................

9
Unidades..............................

1.651,651 *  
107.814

3.017,269 
4 364.312

487.294 
369.073

1.89 i.7 47 
93.823

' 3.473.315 
5.187.6 LO

322.743
560.035

7.507
60

188.48o
4.808

' Cueros y pieles........................... . . . . . . Kilogramos. . . í 5.014.246- 11.249.703 963.977 I 4738.999 10.860.247 8.3L495J 

978.346 .

62, £01 8Í4.&89

Clase 11/ .. ¡
Máquinas, piezas sueltas y aparatos 

i para telégrafos ....................... .......... » 17.832.131 22.739,213 1.170.820 *i 15.562.248 19.881,729 1.039.173

\ 49.797 
i 4

1.023,708
l Carruajes y piezas sueltas para los1 
) mismos........... . . . . . . . . . .............

U n i d a d e s . |  
Kilogramos, .......... I

766
! 383.520 2.767.9461 733.013 | 107

t 1.662.245
í " 33 ¡

1.287.647 282,993 ; 9
.37.447

!
^Embarcaciones....................................... Unidades................ .. .<

Que miden toneladas de 
1 arqueo. .............................

i 35 ;
| 7,208.903 273129 ; !' 13.779.234 ' 473.89o 1

■ £

1 { . 19.7 06 \ 33.121
i
> 287 4

/Bacalao v pez. polo. . . .  ............... Kilogramos, ................. ] 22.9M.619 9.517.453
7.153.888

3 873.415 1 23.779.685 1 10.907.577 3.403.394 40.207 $.9í$.í84
| Cebada, centeno v maíz................. 3 j 33.769.439 1.138.906 91.439.006 18.287.853 2.802,727 l./iSO.BSo

6.1.01.614.
286.362

20.948
«76.819

27.063
30.696
2.463
1.213

62

10.459.61$
1 Trigo...................*..................................... í i-l29.697.998 35.515.328 5.585.257

375.913
212.953.194 57.524.469 9.123.763 $3.047.676

f Harina de trigo................... ................ 5, j 5,880.476 2.410.766 18.454.892 7.482.496 i .114.399 4.7 i 4.856
Clase . J ' Azúcar.............................................. 23.704.839 18.162,950 3 607.344 

2.417.201
30.382.981 2$ 883.015 4.093.836 

1.724.7o i
3.123.&77

Cacao........................................... ..... *  | 4.462.276 7.918.142 8.673.377 6.955.118 421.787
¡Café................... ..... s  1i «.244.161 4 295,645 

807.826
583.058 2.757 343 5.112.4S6 406.889 $$3.344

i Canela..................... ................... .... í  i! 213.754 230.767
7,377.863

39.395
166.701

202.515 734.035
30.163.819

1.417.748
968.090

216.554 
6.890 932

$$.595
Aguardiente............ .............. Hectolitros. 1 379.484 28.854.859

753.135
1.025.890

i 382.488 50.618
Vinos........................................... L itros....................................í í 521.033 1.217.019

193.618

uiuivv/tyv/v
32.4 8 

100.578 
’ 330.719 J

84.287
Clase 13/ .. Botones...................................... Kilogramos.,...................... 1i 205.178

Pasamanería..................... » | 154.193 2.077.921 470.040 183.032 1.576.066 80 $2,318

Los demás artículos,
\

. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . J* * * ---- h
377.930.808 53.941.992

9.483.912
451.261,098

9
55.866.189
40.603.108

t
h
B 377.950 808 63 425.904 451.281098 ! 66.869,277

Diferencia de menos en valores en Setiembre de 1883, comparado con 188$.......... .
Diferencia de menos en derechos en Setiembre de 1883, comparado con 1 8 8 $ , . . . . . . . . . . .
Diferencia de m ás en valores en los ocho nrimeros meses de 1883. comnarados con 188$ ,

- Diferencia de más en derechos en los ocho primeros meses fié 4883, comparados con 188$_______ ................................................................ ......................................................

Las cifras que arroja el precedente estado quedan sujetas á rectificación.
Las Aduanas que han contribuido á la baja de derechos de Arancel que acusa el presente resumen spn las de las provincias de Alicante, Almería, Badajoz, Barcelona, Oáeeres, Cádiz, Castellón, Coruíia,

1 S S 8 . . . . ................................

Derechos 
de importación y 

tarifa especial 
de ferrocarriles.

Pesetas.

R ecau d ai

Dereohos
de exportación

Pesetas,

ción (A ten ida e

Itapuesto 
de carga.

Pesetas.

¡n e l ex p r e s a d i

Impuesto 
dé descarga.

Pesetas.

) m es d e S e íie i

Vi a j e r o s ,
embarque 

y desembarque.

Pesetas.

n bre  p o r  todos

Derechos
menores.

Pesetas.

los concepto,

Derechos 
de cuarentena 

y lazareto.

Pesetas.

7.767.891 'H 36.989 259.513 $68.331 19.3 m 73.141 i$.507

NEGOCIADO DE  ESTA

■Mmmmntú general de mvegmión de 'Europa y- África y América , Asi

, . TONELADAS

Buque*. de M oo kilogra
mos de q̂ eso de 
mercaderías des

cargadas.
,de arqueo.

' ■ iBou batóéra n&eibnáL . 
t m  c * í $ * i *>5 * | Con bandera extranjera.... . . . .
r, , «Con bandera n a é io n a l ... . . . . . .
bu „astre. f Con bandera extranjera...............
^ i (Non bandera nacional

38$
350 " 

8$
m  ■
«0

416.687
159.971
17.411

140.468
5.483

34 759 
139.268 

*
»
V

Ds n an síW .. .  j Con bandera ^xtraBjer^. . . . . . .
n í'Cóa bansíéra áaáoüál 
Do « r r u td t ..  . { 0on t ó á s »  s a t f á s je r a .r ; . . . .

58 
, Ifc
. 16

■ 84.07$ 
$816 
8.88$

9

*
y

Madrid 9 d$ Noviembre de 4188,~»Ei Director general fie Aduanas, Ricardo Muñiz*
ii
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D E  H A C I E N D A .

NAS.-NEGOCIADO DE STADISTICA COMERCIAL
de Setiembre del año de 18 8 3 ,  amparado con igual mes del de 1 8 8 2 ,  y d  de las que fueron en primeros meses de dichos años.

DEL AKO 1832.
1
! EN EL MES BE SETIEMBRE BEL ANO 1333.

i DIFEREN CIA S EN TRE E L  MSB L E  SETIEM BR E DE 1882 Y 1883.

| M Á S  Ti ??. E L M E S  B E  S E T I E M B R E  B E  1883, M E N O S  E F  EL M E S  D E  S E T Í E M B E E  1883.

T O T A L Valores. Derechos. C A S T I D A D E S  i m p s . d e  n a c i o n e s . T O T A L

de
cantidades.

Valores. Derechos. j
Cantidades.

Valwes. Derechos».,
Cantidades.

Valores, J Derechos.
tío

castidades. PesetaB. Pesetas. 1no con venidas. convenidas. Pesetas. Passtaí. j Pesetas. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

87.035
5Í3.632

3.280,346
42,270

351.264
970

7.778.493
128.939
93.886

624219
32,889

1.828.995
106.854
590.462

12.681
303.804

99
£, 019.202 

89.188 
£16.435 
£80.155 

5.506

217.737
£.434

13.449
2.262

66.455
32

602.270
28.058
49.952
42.363

70

91.613 
26.417 

3.983.603 
102.562 

52 372 
1371 

4.921.849 
320.309 

13.805 
31.696 
49.145

5.582
196.339

559 
£98.924 

1.420 
1.649.883 

7.212 
8 i,.920 

367.570 
100

97.195
222.753

3:983.603
103.121
351.296

£.791
6.571.732

327.521
45.723

399.266
49.245

2.041.095
33.413

7L7.049
30.936

316.381
£65

1.G20.382
£02.670

84.209
185.985

8.372

121.494 | 
913 

16.333 
5.662 

67.792 
104 

499.082 
66.690 
44.513 
28.895 

04

10.1C0

703.257
60.851

32
1.821

198,582
»

18.85G

£12.100

12*6 587 
18.255 
12.477 

166
B

113.502

£.866

£.884
3.400
1.337

72

38.641
»

»

o

370 87S 
1»

»

D

V

1.704.763

49.631
224.953

9

73.441
»

n

B

333.820

132,££6 
94.170

9

96.243
1.121
»

•

¡i

»

103.188

3*8 439 
43.468 
6

167.551
480.575
475.135

£09.489
545.718

9.503

16.755
44.966

2.710

10.737
225.303

25.669

124 587 
169.504 

14.262

135.324
394.807

39.831

169.156
597.-49,6

797

13.624
88.939

908

a

»

u

í»

51.778
»

>

u

9

32.227
55.768

415.004

40.283 

8.7 CG

3.231
8.077
1.802

2.818.804
10.468

3.428.677
19.299
99.705

266.022
88.065

139.939
434.300

22.898
8.G75

949.494
88.744

6.828.751
116.035
839.806

1.215.721
408.969
671.413

4.852.349
1.055.538

794.899

105.014
18.447
42.002
39.851

251.804
72.740
86.883
27.747

1.206.463
23.828
80.909

1.525.315 
4.370 

741.299 
14 688 
35.748 

195.877 
64.839 
56:171 

182,263 
630 
398

2,238,317
8.609

191.446
6.446

99.342
119.091

82.038
69.963

321.508
Ü18Í5
11.000

3.823632
9.973

932.745
£1.134

135.090
314.988

96.875
126.134
5Ó8.771

12.765
11.398

í .  £28.344 
79.832 

1.585.666 
104.250 

-i.028.651 
1.417.356 

440.580 
492.309 

5938¿62í 
575.832 

1.027.432

79.346
17.642

8.376
41.141

332.963
86.259
99.393
21.165

'4.379.888
8.011

99.58o

1.30o 328 
»

4.83o
35.385
48.946

8.810

69.471

£.723

£79.150
»

*

188,845
£01.635

31.611

1.08L272

£32,533

8

»

1.290
81.159
13.519
12.510

173.425

18.676

489
£.496.932

9

9
9

33.805

40433
9

3.912
4.243.085

11,785
»

»

179/104

479.706
P

25.668
805

30.626
»

o

•

6 582 

13.815

24 533 798.405 119.987 481 30.991 £3.472 819.813 123.446 j» £0.908 3.459 1.C6Í » ¥
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Gerona, Granada, Guipúzcoa, Sección de Aduanas de Madrid, Málaga, Murcia, Psnisvedra, Santander, Sevilla, Yaíeiseia, Vizcaya, Zamora y Baleares

que corren á cargo de la Dirección general de Aduanas.

Parte 
á la Hacienda 

en multas 
y  mercancías 
abandonadas.

Pesetas.

Recargo de \ % 
por \ 00 sobre 
los derechos 

que se satisface 
en pagarés.

Pesetas.

Impuesto 
sobre ¡ 

coloniales | 
y  municipal.

Pesetas.

| Derechos 
extraordinarics 
sobre algunas 

1 inercancías,

Pesetas,

Recursos j 
eventuales y  al- j 

canees*. j

Pesetas* ¡

i Atrasos 
! hasta 
i y ejercicios 

cerrados.

! Pesetas.

TOTAL |
en Setiémbre de c 

1 8 8 3 >

Pesetas.

TOTAL
en Setiambre de 

188*.

Pesetas.

D i f e r e n c i a  
de menos

en Setiembre 
de 18SB.

Pesetas.

£5,318 63.769 1.761.797 370.852 774 |1 ’ r 910 10.661.160 12.005.194 1.344.034 
^  \

DÍSTICA COMERCIAL.
y Oceanía durante el mes de Setiembre de 1 8 8 3 ,

. toneladas

V de 4.006 kilogra
mos do peso de 
mercaderías, car

gadas.SJJL&IÜUL \
de arqueo.

Con car#?* í ^on tandera nacional
® • v  « Con bandera extranjera.. . . . . .

En lastre } ^on bandera naoion&i.. . . . . . . .
i Con bandera extranjera.».
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: .V04£ l 
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79*779
38T.566
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’De tránsito». . | ^on nacional .»».»>*. J 
■’* *a ° ( Con bandera e x t r a n j e r a . ,1

De arribada. . .  í £ ° n }> « *# *  uacionaL
* Don bandera extranjera^
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494 15 Noviembre de 1883. Gaceta de Madrid. - Núm 3 19
Suspenf d8 j a cobranza da i3  céntim os d iarios que psgu 

cada res ^ c u n a  «q j im puesto m unicipal.
,aí& del a rb itr io  que satisface el tea tro  Guignol por ocu~ 

Pcc-^.m tiu la vt’% pública.  ̂ ^' i&n cesión rio an crédito supletorio de U .lv *  pesetas pa ra  
^  .se rv ic io  alum brado por petróleo en el ac tual e je rc ic io .

Adquisición de la casa núm . 36 do la calle de Toledo.
Condenación de derechos de pun tales de la casa num .

«•e la calle de Lava pié?. „.Subasta para el sum in istro  d u ran te  cu a tro  anos ele adoquín 
¡granito para, las vías públicas del ensanche; siendo esta se 
g un da convocatoria coa arreglo  al act. d i  de la ley .

Lo q '© se aau o c ia  para conocim ieato del publico.
M acrid 15 de Noviem bre de 1883. ==S1 Secre ario, E n riq u e  

Fornax des.
S E C R E T A R Í A .

T a r ifa s  aprobadas p o r  la  J u n ta  m u n ic ip a l p a ra  la cobranza  
de los a rb itr io s consignados en  el p resu pu esto  del actual 
año económ ico de 1883-84.

CAPÍTULO II.
B E N E F IC E N C IA  M UNICIPAL.

P or el acompañamiento d entierros. Pesetas
P o r  cada acogido que asis ta  al acom pañam iento 

del cadáver do un  Miliciano mielo nal veterano,
sin  gasto  de c e ra .......................................................  0‘75P or cada uno que asis ta  por cuenta de los e s ta 
blecim ientos funerarios, ¿acra me o tales y p a rtí-  ^
c u ’ares, coa acom pañam iento de c e r a .  ................. 1*50

Y s in  ella.............................................   *...........  *
Por perm isos durante el C a ra va !.

P or cada coche coa cuatro  c a b illo s ................... ...  750
P or cada uno con uno ó dos i d .   . ...........................  500
P or cada cab illo  de s i l la ...............................................   lío
P or cada perm iso para  com parsas, m úsicas, e s tu 

dian tinas. etc          £0
P e r  cada uno para  ciegos é im ped idos....................  5
Por cada licencia ó perm iso para v is ita r las pose

siones de recreo, viveros y otros estab lec i
m ien to s ..  .................... ................. . . . .  >.................  0‘25

CAPÍTULO III.
ARBITR IO S SOBRE SE R V ICIOS MUNICIPALES.

Arbitrio del sello m unicipa l y del de derechos de custodia en los 
depósitos necesarios en papel.

Sello ce veinticinco céntimos de peseta.
Se estam pará en todas la'*» cuentas de p a rticu la res  cuyo im 

porte llegue ó exceda de £5 pesetas, papeletas de Escuelas, v o 
lan tes  de A lcaldías de barrio , partes  de obras y de bajas en las  
m atricu las  de a rb itrio s  ó im puestos, ac tas de aprehensiones .y 
v e lan tes de la  A dm inistración de ’soiisuíwos, a lta s  y bajas de 
ganados en el m ercado m u n ic ip a l  para-el percibo m ensual de 
la s  cantidades consignadas en nóm ina á lo s  em pleados m u n i
cipales, cualqu iera que sea su haber, en los lib ram ien tos que 
exceden ae 2o pesetas y en las carpetas de in tereses y am o rtiza cié ¡i de Deudas m unicipales desde ig ua l sum a.
•Sellos para -les recibos de los depósito-i provisionales par<?. lomar parte en las subas-as.

Los recibos do Jos depósitos provisionales pera  tom ar p s r te  
en  las  subastas que se consignen en Ja Depositaría do esta v illa 
cu  m etálico ó en papel do Deudas m unicipales, llevarán un sello* 
de 3 pesetas por cada 250 pesetas o fracción ae e&U sum a.

Derecho# de custodia en los depósitos necesarios en- papel.
El 1 por 10.000 del capital nom inal en les depósitos qiue produzcan el %% y 3 por 100 de la re n ta  anual.
El 2 por 10.000 en les dem ás valores que red itúen  el 4 ó 16 jpor 100.
Por los depósitos cuyos capitales nom inales sean-de 20.00# 

pesetas de los que producen el 2 ¿ó y 3 por 100 y 10.000 de* los. 
de 4 y 6 por 4GQé inferiores, ss pagara un derecho fijo de una. 
peseta al año, a co n tar dssde la fecba rio im posición, conside
rándose la fracción de año como si fuera com pleta. Todos estos 
derechos se cobrarán  por la T esorería m unicipal al hacer la de— v .luc io n  del depósito.

Si el depósito perm aneciese en caja m ás de un  sem estre, se- 
co b ra rá  el derecho de custodia al pagarse los in tereses de loe- 
efectos ó al hacer en trega  de ios cupo-r.es en ram a.

Pesetas.
Derechos de certificaciones y análisis químicos.  ------------ -

P o r cada certificación que se expida por cualqu ie
ra  de las dependencias de la  M un ic ipa lid ad .. . .  5

P o r  reconocim iento cu alita tivo  de una sustancia  
alim enticia ó de una  bebida y de ios condim entos ....................................................    g‘5Q

S al de cocina.—Determ inación del agua y de las
sales ex trañ as  co nten id as.............................    5

P or determ inación cu an tita tiv a  de m etales tó x i-  
iÜ.cos en las sustancias alim enticias y condim en

tos en las vasijas, juguetes, tejidos y p a p e le s .. 10
A lcoholes y  ag u ard ien tes .— D eterm inación de ia  

can tidad  real de alcohol, na tu ra leza de alcoholes ex traños y mezcla de su s ta n c ia s ....... 10
V inagres.—-Determinación cu antita tiva d e lo sá e i-dos ex traños con ten idos..............................  ¿q
A zúcares, m elazas y m iel.—Determ inación de* lasespecies en m ezcla .......................................   40
Aceites, grasas, m antecas y quesos.—D eterm inación de las m ezclas.  , r ................................  ¿0
A gua.—Ensayo h idrasim étrieo  y re s id u o ...............  10
V inos, cervezas, sid ras y licores.—Determ inación 

de la  can tidad  de alcohol, ex tracto , ceniza, exa
m en po larím etro  é investigación de las m ate
r ia s  colorantes..............................................  20

Leche.—D eterm inación c u an tita tiv a  de sus com
ponentes................................................   20

P a n  y ha rinas.—D eterm inación de Jas m ezclas y  
de ios m etales tóxicos que puedan co n te n e r... .  20

C hocolates.—A nálisis  c u a n tita tiv o ............................  20
P as ta s  alim enticias.—D eterm inación de Jas m ez

clas ex tra ñ as .....................................    20
Dulces, pastas, jarabes, conservas y dem ás p ro 

ductos de confitería y  rep o s te ría ............................  20
^ t r a c t o  de carne.—Su valoración y m e zc la s .. . .  20Conservas de carnes y  p e scad os .................................. 20
Petró leo . D sterm iñ ación de sus condiciones y  m e z c l a s . . , , . . ,   * gq

Pesólas.
Derechos de degüello de reses en los mercados ™

públicos.
P o r cada vaca al respecto d e ........................................  2*50
Idem  id. u r o e r á ......................  *.................. *ídem  id. c a m e ro .      • • • u‘38
Idem  id. c o rd e ro ..  .......................................................... ^*25
Id- in id. cerdo................................... ................................

MERCADO DE LA CEBADA.
PLANTA PRINCIPAL,,

A 'q ii 'e r  diario que devengan l< s cajones y puestos
establecidos en la m ism a. ;

¡Una peseta.
Los cajones núm eros 29, 30, 31, 32, 33, 34, 35, 36, 53, 54, 55, 

56, 57, 58, 59, 6ü, 61, 62, 60, 66, 67, 68, 69, 70, 7 í. 72, 73, 74, 91, 
92, 93. 94, 95, 96, 97, 98, 101, 102, 103, 104, 105, U 6 ,107 , 108, 
186 137 ,140,141 ,144 ,145 ,151 ,153 , 154, 461, 162, 164 ,170,171, 
174 ,175,178,179,191,194, 204 ,2 .5 , 2u8, 209, 210, 2 t i ,  212, 213, 
214, 21o.

Una pesTa quince céntimos.
Los íd e n  núm eros 157,158, 218, 219, 229, 221, 222, 223, 224, 

225, 228 y  2*9.
Una peseta venticinco céntimos*

‘ Los ídem núm eros 24, 25, 49, 78, 87, 112, 118,119, 121, 124, 
128, 150,165, 485, 187, 189, 196, 197,199, 200.

Una peseta cincuenta céntimos.
Les ídem núm eros 17.18 ,19 , 29, 21, 22, 23, 28, 39, 4-0. 50, 77, 

88.111 , 12 0 ,125 ,126 ,127 ,129 , 130 152, 16d, 183, 186 ,188,190, 
192, -193, 193,198, 202, 203, 253, 254.

Una peseta setenta y cinco céntimos.
Los ídem núm eros 12, 13 ,16 , 48, 79, 8 6 ,1 1 3 ,1 2 2 ,1 2 3 , 132, 

133, 182, 230, 231.
Dos pesetas,

Les ídóiil húm eros 8, 9 , 1 1 , 41, 43. 44, 45, 46, 81, 82, 84,115, 
117,131,135,160,181, 184.201,206 207,216, 226, 227 ,232,245, 
246, 247, 248, 249, 250, 231, 252, 255 256, 257, 858, 261,262, 
263, 264.

Dos pesetas quince céntimos.
Ló:; ídem núm eros 63, G4, 99, ICO, 142, l lS ,  155, 156t *172, 

173, 176, 177.
Dos poseías venticinco cént’mos.

Los ídem  núm eros 26, 37, 38, 51, 52, 75, 76, 83, 89, 90, 109, 
110, 116,13 L 439 ,159,217, 233,234,235, 236, 237, 238, 239, 2-10, 
241, 242, 243, 244, 259, 260, 265.

Dos pesetas cincuenta céntimos.
Los íd-ern núm eros 134,180.

Dos pesetas setenta y cinco céntimos.
1 / g óde n  14, 15, 27.

Tres pesetas cincuenta céntimos.
Los ídem  r ú a e 'o s  147, 148, 149, 163,167 y 168.

Cuatro pesetas.
Lea  cajones núm eros 146, 169. Pav im ento A  y 3 .  Cada m e

tro  cuadrado  á razón de D‘50 pesetas d iarias, y  colocando m ostra d * : una peseta d iaria .
g l o r i e t a .

CLda uno de los lados de la  misma, que se arriend en  d e 
ver g e rá  el alqu iler de dos pesetas  d iarias.

PAVIMENTOS.
E n él pabellón llamado del agrio.

P or cada dos m etros de fren te  por tres  dé fondo, s&tísf. r á n  u n a  peseta d ia ria  los núm eros del 268 al 288.
Por cada m etro de fren te  por tres  de fondo, sa tis fa rán  50 céntim os de peseta loo núm eros del 289 al 8£8.
Por cada m etro  cuadrado que se ocupe con g ranadas, cae ta - 

Tias’L otros géneros é con envases, se pagará  ¿-razón  de 0 05 pesetas d iarias.
Ocupación de metros de p a v im en to ...

U'or cada un<> que ce upe a con los géneros que expendan los 
•que{-fcengan alquilados cajones ó puestos sa tis fa rán  0 ‘15 pesetas d ia ria s  por ios que excedan de los m etros que tienen  concedi
dos- ó del terrenpt que ocupen ¿os cajones.     .
'Tari^c de los derechos de introducción de bultos en él mercado al 

por m ayar de fru ta s  en cualquier da se  de envase.
Pesetas.

T in bulto  has¿& 10 k ilog ram os ...................   0 ‘05
U n  id. desde 10  A 60 i«d......................................  # ’ 020
U n id ,  desde m é i  25 i d . . ............................................................ 0 4 0
Ü 11 icL'desde 425 en adelan te , por cada ¿Ó k ilog ra

m os de pes<> é  fracción de estos p a g a r á . . . . . . . . . .  0*20

P o rc a d a  m e tro  cuadrado que se ocupe en el pabellón de la  
i r  u ta  con c^sta^Jaan& stas ó cu alqu ie r c lase de envase, se pagar a  á razón üe(9‘Uá pesetas d ia rias.

T erm inada ¿a h o ra  de m ercado, y 15 m in u to s  después del 
u ltim o  toque, q *e*A prohib ida en absolu to  Aa sa lida  de bultos.

•F-.L A N T A  R A Í A .

Alquiler p a tr io  que devengan los encerraderosy  pavim entos de la m ism a.
¿Encerraderos.

Los núm eros del 5  á razón de O52o peaetavs d ia r ia  vLos id. dei 9 al 4 Í  «L id. de 0*40 id id  E i id. 2 á  id. de 0*60 id . id. *
Los id. i ,  3, 4 y 13 *  id . de 0 7 5  id. id.
E l id. 12 á  id. ae  m ía  jce&sta id.

B&vímentos.
E l num . i  é razón de ¿ ‘50 pesetas d iarias, y  los de. que 

se concedan sa tis fa rán  p o r  c a l  dos m etros 0*23 pe .e ta s
Ambolanées.•. . . . .

Los de refrescos á 6*50 pesetas  d£arií^ .
Los de ag ua  y demé? a n ic v b q , á Q'VZ id . id .

T a r ifa  de los derechos de in tro d u cc ió n  de bultos en  el m ercado  
a l por  m a yo r  de verdura s y  pa ta ta s  en  cu a lq u ie r  clase de  
envase  ó á gra ne l.

VERDURAS Ó PATATAS EN CUALQUIER CLASE
d e  e n v a s e . Pesetas.

U n bu lto  h a sta  90 k ilog ram os............................................  O‘20U n id. desde 90 á 150 i d .................................................
U n id. id. 150 kilog ram os en adelante , pagará por 

cada 90 id. ó fracción de estos. 0 ‘2Q
Los bu ltos que en tren  después de cerrado el m ercado paga

rá n  dobles derecho?.
Pesetas.

VERDURAS Á GRANEL. ‘
E i carro que las conduzca sólo en la  c a j a . . . . . . . .  1*25
Ei id. que id. caja y  bolsas ó co lm o......................  , &‘50
El id. que id. caja, bolsas y c o lm o . ....................  3 l75
EL id. g rande con caja, bolsas y co lm o............................  4‘25

A d v e r t e n c i a . Al i n t r o d u c t o r  que n o  s e  conform e con el 
a fo r o  h e c h o  p o r  el cobrador, se le p e s a r á  la  m e r c a n c ía  y p aga
rá  á  razón de 0‘20 pesetas p o r  cada 65 k i l o g r a m o s  de peso ó  
f r a c c ió n  de éstos.Loe in troductores de p’m ientos pagarán  pe r el te rreno  que 
ocupen con el género que pongan á la  ven ta ai m enudeo á r a -  
zóu de 0 50 pesetas d ia rias  por cada dos m etros de fre rne  por 
tre s  de fondo los núm eros del i  &1 25, y  0 ‘25 pesetas d ia n a s  
por m etro de frente y tres  de fondo los núm eros del 26 a i 50,

L es revendedores* de verdu ras sa tis fa rán  por cada dos ras
tro s  de pavim entos que ocupen con aquellas ¿ r a z ó n  de 0 ‘25 
pesetas d iarias, p ro v ^ én d o ^e  da la  opo rtuna lib re ta  de a r r ie n 
do, sin cuyo docum ento no se les p e rm itirá  la  reventa.

P or cada m etro cuadrado que se ocupe en la  p lan ta  b a ja  
con banasta?, serss, c stas ó cualqu ier clase ¿e envase se p a 
ga rá  á ríiZón de 0‘05 pesetas d iarias.T erm inada la hora de m ercado y 45 m in u tes  después del 
ú ltim o toque queda prohib ida ea absolu to la sa lid a  de bu lto s.

(Se continuará.)
A y u n t a m i e n t o  C o n s t i tu c io n a l   d e  G ra n a d a . .

D. E duardo  bíómez R uiz, T enien te  p rim ero  de Pje&Me f  
P res id en ta  acciden tal del Excmo. A y untam iento  d a  e s ta  m uy  
n ° bVd y  lea l ciudad. ,H ace saber que en v irtu d  de ño h aber tenido lu g a r  la  s u 
b asta  anunciada pa ra  el día 4.° de O ctubre achual dei a rb L rio  
m unicipal de la  casa m atadero  público de e s ta  ciudad  por fai-q 
ta  de licitadores, la ex p resad a  Corporación acordó se convoque nuevam ente b a j o  el tipo y pliego de condiciones p o r q u e  fuá 
anunciada p a ra e l  indicado día, el que-se encuentra, in serto  en 
Ja G a c e t a  d e  M a d r id , núm . 239, correspondiente a i día 27 de 
Agosto a n te rio r ; cuyo acto ten d rá  lu g a r ei día 14 da D iciem bre 
próxim o, y hora  de las dos de su ta rd a ,e n  M adrid ea  la  D irec
ción general de A dm inistración  local (M inisterio de la  Gober
nación), y en el despacho de esta Alcaldía.

G ranada 30 de O ctubre de IS S S .^E d u a rd o  Gómez.
Ayuntam iento constitucional de  M aza ricos

E i mism o, per resolución de esta  fecha, declaró prófugo & 
A ngel L ariño  M artínez, hijo de F ructuoso  y de M aría, n a tu ra l  
de la pa rroqu ia  de S an ta  María de Ooiro, en este d is trito , mozo 
núm ero 18 dei reem plazo del corrien te año, por no haberse  pre- 
re a ta d a  p a ra  su  ingreso en Caja como soldado, resu ltand o  de 
an tecedentes que se a m e  ató á P ortugal y en dirección ¿ l a  c iu 
dad de Operto.E n su v irtud , por mr3d;o del presente se la llam a á fia de 
que concurra á responder de su  suerte , y  ruego á  las A u to ri
dades de to d as  clases que si resid iese en los d is trito s  de su  
jurisd icción <U aludido mozo, lo detengan  y dispongan su con
ducción an te  m i ó á disposición do la E xcm a. Comisión pro
v incial. 41M asaricos 6 de N oviem bre de 1883.=-=E1 Alcalde, V en tu ra  
Cives.

E l m ism o, por resolución de esta  facha, declaró  prófugo á  
José F ranco  González, h ijo  de N icolás y Josefa, n a tu ra l  de la  
pa rroq u ia  de S an ta  M aría de Goiro, en este d is trito , mozo n ú 
m ero 2 del reem plazo del corrien te  año, por no haberse  p re
sen tado  pa ra  su  ingreso  eu Caja como soldado, re su ltan d o  de* 
antecedentes, que se ausentó á P o rtu g al y en-dirección 4 la ciu* 
dad de O porto.E n  su v irtu d , por m edio del presen te  se la llam a á  fin de
que concurra á responder de su suerte, y  ruego  4 las A u to ri
dades de todas clases que si resid iere  en  los d is trito s  de su  
jurisd icción el a ludido mozo, lo detengan y d is p ó n g a n la  con
ducción an te  m í ó á  disposición de la  Excm a. C om isión p ro 
vincial.

M azaricos 6 de N oviem bre de 1883.=E 1 Alcalde, V e n tu ra

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA.
Juzgados eclesiásticos.

MADRID.
V icaría eclesiástica de M adrid y su  partido .—E n  v ir tu d  d© 

providencia del Excm o. Sr. Doctor D. Ju lián  de P ando  y López, 
P resb ítero , V isitador y V icario , Juez eclesiástico de es ta  v illa  
de M adrid y su partido , se cita , llam a y em plaza á E ulogio 3a 
R ad  y Blasco cuyo dom icilio ó paradero  se ig n o ra , p ara  que 
en el im prorrogable térm ino  d e |5  días, contados desde la  p u 
blicación del presente edicto, com parezca en  este T rib unal y  
N o taría  del in frascrito , cade de la  P asa , núm . 3, á  p res ta r ó 
negar a su  h ija  Zoila la R ad  y E scalad a  el consejo que previene 
la  ley pa ra  el m atrim onio  qué tiene co ncertado  con Felipe C a- 
ado y M artínez; apercibido que de no verificarlo  le p a ra rá  el 

perjuicio que hub iere  lu g a r, dándose a l expediente el curso  que 
corresponda.

M adrid 7 de Noviem bre de 1883.*=Licenciado Ju&n M oreno.
Juzgados militares.

MADRID.
D. L uis Mpr&lfs R uiz, G ? p itia . F i s c a l 3 a  pom isión l iq u i

dadora  da c u e ^ p s d i s i ^ l t í s  de in fan te ría . y 
i Ignorándose e! paradero  ds D. A rtu ro  M orales A lcaide, T e* 

n ien te  que fué del d isuelto  p rim er ba tallón  de la  b rigad a vo*
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y contumaz, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar.
Barcelona 5 de Noviembre de 1883.**Francisco de Paula 

Forns.=A ntonio Codcrníu.

BAZA.
D. Francisco Roa López, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
En la causa criminal que pende en este Juzgado sobre sus

tracción de dos jum entas de la propiedad de Antonio Belmonte 
Hernández, se ha acordado en  ̂providencia de este día librar la 
presente, por la cual se encarga á todas las Autoridades, así ci
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan ¿ la busca y detención de expresadas jum entas, así corno 
la de la persona ó personas en cuyo poder se encuentren, si 
estos no justificasen legalments su propiedad, siendo las ssñas 
de expresadas caballerías las siguientes: dos jum entas de dos 
años, pelo rucio, una más clara que otra, de regular alzada, sin 
hierro alguno, teniendo una de ellas un lucero blanco en la 
frente y  un lunar en el lado den cho.

Dada en Baza á So de Octubre de 1883.«=Francisco Roa 
López. ==Por su mandado, Federico Yégücz Clares.

CÁCERES.
D. Agustín Collar y Romero, Jaez municipal de esta capi

tal é interino de instrucción cié esta ciudad y sa partido.
Por el presente se cite, llama y emplaza á Antonio Navarro 

Silva, natural y vecino de Badajoz, casado, tratan te  en caba
llerías, de 37 años de edad, é hijo de Bernardo ó Isabel, para 
que en el término de 10 días, á contar desde la inserción de 
este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletines oficiales de 
esta provincia y la de Badajoz, comparezca en este Juzgado 
para hacerle la notificación d 1 auto de conclusión del sumario 
que se sigue contra el mismo y otros por hurto de ur a caballe
ría  mular; para que asimismo nombre Procurador y Abogado 
que le representen y defiendan en la Excma. Audiencia de este 
territorio, para ante la cual se le emplaza también por el tér
mino expresado; bajo apercibimiento que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Dado en Cáceres á 7 de Noviembre de 1883 « A gustín  Co- 
llar.==Por su mandado, Pablo Sánchez Calderón.

CÁDIZ.—SANTA CRUZ.
D. Ferm ín Velasco y Ortiz, Juez de primera instancia del 

distrito de Santa Cruz de esta capital.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Miguel 

Sánchez, que aparece ser de estatura alta, delgado, y vecino de 
esta ciudad, y de quien no resultan más circunstancias, para 
que en el término de 10 días, contados desde la inserción de la 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esta Juzgado 
á recibirle indagatoria en la causa que contra el mismo y otro 
sigo por tentativa de robo.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judicial, 
procedan á la busca y captura del referido individuo, y lo con
duzcan ¿ este Juzgado con las seguridades convenientes.

Dada en Gádiz ¿ 5  do Noviembre de 1883.==Fermín Velas- 
eo.=A ntonio F. y Arenas.

CARAVACA.
D. José Llopis y Quijano, Juez de instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Al&ri, ven

dedor de paños y vecino de Fortune?, para que en el término 
de 10 días se presente en este Juzgado á prestar cierta decla
ración en el sumario que se instruye sobre estafa á D. José Ma
ría  López Alarcón; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
le parará el perjuicio qu© haya lugar.

Dado en Caravaca á 6 de Noviembre de í883.«=Josó Lio- 
pis.*»De su orden, Benito Martínez Carrasco.

ÉCIJA.
Por providenoia dictada por el Sr. Juez de instrucción de 

este partido en la causa que se sigue en este Juzgado para ave
riguar ciertos hechos denunciados como cometidos ®n autos de 
concurso de D. Luis Cortey y  ejecutivos seguidos en su contra 
se ha mandado citar por medio de esta cédula á los testigos 
Andrés Núnez Pulido, vecino que ha sido de esta ciudad, y á 
Juan B&eza Páez, de las Cabezas de San Juan, para que en el 
término de 10 días, á contar desde el de la publicación de la 
presente en el Boletín oficial de esta provincia, en el de la de 
Cádiz y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en la sala au 
diencia de este Juzgado á prestar declaración; apercibidos que 
de no hacerlo incurrirán en la multa de 5 á SO pesetas.

Écija 4 de Noviembre de 1883.«E1 actuario, Román Ortiz.
— P

GRAZALEMA.
D. Manuel Daza y Arpe, Juez de instrucción de este partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Manuel Ramos 

Machuca, alias Piti, natural y vecino de Ubrique, de 25 años, 
zapatero, hijo de José y de María, de estatura regular, pelo ne
gro, ojos pardos, cara entrelarga, barba poblada, color trigue
ño; vestido al uso del país y cuyo paradero se ignora, y dos 
desconocidos que robaron vino en la bodega de las Cumbres, 
término de Ubrique, en el mes de Julio último, para que den
tro de los 10 días, siguientes á la inserción de esta requisitoria 
en la Gac&ta de Madrid, comparezcan en este Juzgado ¿ res
ponder de los cargos que les resultan en la causa que instruyo 
por dicho delito.

Al mismo tiempo encargo á las Autoridades y  á los agentes 
de policía judicial de la Nación procuren Ja busca y  captura 
del Manuel Ramos y  de los dos desconocidos, y  caso de ser h a
bidos los pongan á mi disposición.

Grazálema B dé Noviembre de ISS&^Maauel Daza.*=Por 
*U mandado.,SanU)sPajwes Aivaroi.

lante de Voluntarios de la República, se le cita por este segundo 
edicto para que en el término de 20 días, contados desde la in 
serción en los diarios oficiales de esta Gorte, se presente en la 
F iscalía de la Comisión liquidadora de cuerpos disueltos, sita 
en el cuartel de San Francisco, piso segundo, entrada por la 
calle del Rosario, en cualquier día no feriado y de diez á cua
tro  de la tarde, con objeto de prestar declaración en el expe
diente que se instruye por malversación de 5.750 pesetas en la 
caja de dicho primer batallón.

Madrid 3 de Noviembre de d883.~Luis Morales Ruiz.

D. Nicolás Carreras y Gutiérrez, Teniente Coronel gradua
do, Comandante de infantería, y Fiscal de causas de la Capita
nía general de Castilla la Nueva.

Haciendo uso de las facultades que me conceden las Orde
nanzas del Ejército, cito, llamo y emplazo á D. Mariano Muñoz 
y Merchant, vecino que ha sido de esta Corte, y que hasta me
diados del corriente año ha habitado en la plaza de P uerta Ce
rrada, y después en la calle del Olivo, núm. 27, á fin de que en 
el término de 30 días, contados desde la fecha de la publicación 
del presente en la G a c e t a  d e  M a b r i d , se persone en esta F is
calía, sita en la calle del Soldado, núm. 9, principal izquierda, 
á responder á los cargos que le resultan en causa que sigo por 
delitos de falsificación y estafa.

Madrid 7 de Noviembre de 1883.=*Nicolás Garreras.

SAN SEBASTIÁN.
D. Dionisio Martínez Guesta, Capitán Ayudante, y Fiscal 

del segundo batallón del regimiento infantería de A sturias, 
número 31.

El día 16 del mes de Abril del año actual, el cabo primero 
de es4e cuerpo José Méndez Fernández, que se hallaba en uso de 
licencia ilim itada y en los trabajos del ferrocarril de Pajares, 
Astúri&s, prestó declaración por medio de interrogatorio en el 
Juzgado de prim era instancia de Lena, á consecuencia de la 
causa que se instruye al soldado del mismo batallón Pedro 
Novca López, de cuyo punto desapareció el referido cabo sin que 
se sepa su actual paradero; mas siendo necesario y urgente el 
proceder á su ratificación y  ai careo de este individuo con otro 
testigo;

Usando de las facultades que en tales casos conceden las 
Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el presente 
prim er edicto cito, llamo y emplazo al cabo primero José Mén
dez Fernández, para que inmediatamente que llegue á su no
ticia se presente ¿ la  Autoridad civil ó m ilitar más próxima 
al punto donde se halle, poniéndose á disposición de esta F is
calía; cuya circunstancia ruego y suplico á 3a Autoridad co
rrespondiente se digne notificarlo por conducto del Sr. Coronel 
de este regimiento con la urgencia que requiere la gravedad 
de los hechos que se persiguen, y por exigirlo así la pronta 
y  recta administración de justicia; en la inteligencia que de no 
verificar el cabo Méndez la presentación que se ordena, le se
gu irá el perjuicio á que haya lugar.

Dado en San Sebastián ¿ 7 de Noviembre de 1833*=«Bio- 
nisio Martínez.

Juagados de primera instancia.
BARCELONA.—PINO.

D. Francisco de Paula Forns, Juez municipal dei distrito del 
Pino, encargado del despacho del Juzgado de instrucción.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 
eausa crim inal sobre estafa contra Manuel Gutiérrez Franco y 
Manuel MonfilJ, y por habsr éste desaparecido, se encarga á 
todos los Sres. Jueces, Autoridades y agentes de policía ju d i
cial procedan á la busca, captura y conducción á las cárceles 
nacionales de esta ciudad á disposición del presente Juzgado 
de dicho Manuel Monfill, sin que consten sus señas, á fin.de 
responder á los cargos que contra el mismo resultan en m éri
tos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llam a al expresado Manuel Mon
fill para que dentro del término de nueve días, á contar desde 
la  publicación de la presente en el Boletín ofidal de la provin
cia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante el presente 
Juzgado, sito en la plaza de Santa Ana, núm. 22, principal, á 
fin de recibirle declaración en méritos de la  indicada causa; 
bajo apercibimiento, si no comparece, de ser declarado rebelde 
y  contumaz, parándole el perjuicio que en derecho haya lugar,

Barcelona 5 de Noviembre de 1883.=Franeiseo de Paula 
Forns.=A ntonio Ccdorníu.

D. Francisco de Paula Forns, Juez municipal del distrito 
del Pino, encargado del despacho del Juzgado de instrucción.

Por la presente requisitoria que se expide en méritos de 
causa criminal sobre hurto contra José Cardona E scoty  por 
haber éste desaparecido, se encarga á todos los Sres. Jueces, 
Autoridades y agentes de policía judicial procedan á la busca, 
oaptura y conducción ¿ las cárceles nacionales de esta ciudad 
¿ disposición del presente Juzgado de dicho José Cardona E s-  
oót, de oficio panadero, dei estatura regular, usa un pequeño 
bigote, delgado, algo farreño, es natural de Tortosa, y  conocido 
en dicha ciudad por el Pep Carrate, sin que consten otras se
ñas, & fin de responder á los cargos que contra el mismo resul
tan en méritos de la expresada causa.

Al propio tiempo se cita y llama al expresado José Cardona 
y  Eseot para que dentro del término de nueve día», á contar 
desde la publicación de la presente en el Boletín oficial de la 
provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante el presente 
Juzgado, sitó en la plaza de Santa Ana, núm. 22, principal, á 
fin de recibirle declaración en méritos de la indicada causa; 
&ajo apereibimiénto» «i no ¡wmoarécé, de ser declarado rebelde

HUELVA.

D. Joaquín Serna M o r^es> de instrucción de esta ca
pital y su partido.

Per la presente se cita, llama y emplaza á  José Martínez 
Moreno, natural de la Aldea del Pozuelo, .casado, de 33 años de 
eaad, domiciliado en Lora del Río, calle Real de Abajo, núme
ro 39, para que en el término de 10 dias, á contar desde que se 
inserte esta requisitoria en el Boletín oficial de esta provincia, 
Sevilla y G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se s i
gue por hurto de caballerías; apercibido que si no lo verifica Je 
pararán los perjuicios que haya lugar.

Ruego á todas las Autoridades, así civiles como militares, 
procedan á la busca y captura de dicho individuo, poniéndolo 
en la cárcel de esta capital a disposición de este Juzgado.

Dada en Huelva á 6 da Noviembre de 4883.=Joaquía S er- 
B3.=Por su mandado, Fernando Bet.

H U É R CAL-OVERA.
D. José Manuel Serrabona Fernández, Juez de instrucción 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á David Díaz 

Martínez, vecino de Albox, de estado soltero, de 22 años de 
edad, para que en el térm ico de 10 días, á contar desde la in 
serción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado 
á rendir declaración en ciertas diligencias sumarias.

Dado en Huércal-Overa á 5 de Noviembre de 1883.=José 
Manuel Serrabona.=Por su mandado, Juan Asensio.

LA CAROLINA.
D. Juan J. Medina Guerrero, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza al procesado S i

món García y García, que dijo ser natural de Daimiel, vecino 
últimamente de Guarromán, h :jo de José y Josefa, soltero, pa
nadero, de 25 años de edad, para que en el término de 15 días, 
contados desde la inserción de este edicto en la G a c e t a  l e  M a 

d r id ,  comparezca en este Juzgado para la practica de cierta d i
ligencia acordada en la causa que se le sigue sobre disparo de 
arm a de fuego; bajo apercibimiento de que si no lo verifica 
dentro de dichó término será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez ruego y encargo á todas las Autoridades, así civi
les como militares de la Nación, se sirvan disponer que por los 
individuos de la policía judicial se proceda á la bus?a y cap
tu ra  de dicho procesado; y habido que sea, lo pongan á mi dis - 
posición con las seguridades convenientes en la cárcel de este 
partido.

Dado en La Carolina á 6 de Noviembre de 1883.—Juan J. 
M cdina.«Por mandado de S. S., Juan Rom án.

LEDESMA.
D. Antonio García López, Juez de instrucción de Ledesma 

y su partido.
Por el presente se llama y emplaza á Juan Francisco Pare- 

dero, residente en Salamanca, en el barrio de ios Milagros, de 
ocho años de edad, pordiosero, cuya naturaleza y paradero ac
tual se ignora, para que dentro del término de 10 días, con
tados desde el siguiente al en que aparezca inserto este edicto 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial da la provincia, com
parezca en este Juzgado con objeto de recibirle declaración en 
el sumario que me hallo instruyendo por sustracción de ga lli
nas; bajo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Ledesma á 6 de Noviembre de 1883.«Autonio G ar
cía López.«Por mandado de S. S., Sebastián Gorjón.

LEÓN.
Habiendo fallecido D. Hipólito Alonso Ampudia, R egistra

dor de la propiedad que fué en Celanova, Teruel y León, se cita 
por quinta vez á los que tengan que hacer reclamación alguna 
contra el mismo por razón de su cargo, para que la presenten 
dentro del término do seis meses en los Juzgados de prim era 
instancia respectivos, conforme al art. 277 del reglam ento h i
potecario.

León 7 de Noviembre de Í883.**EI Juez, Juan B res.=E i Se
cretario, Heliodoro de las Vallinas.

LÉRIDA.
D. Pío González Santelices, Juez de Instrucción de esta ciu

dad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Ma

gín Corbella, de ofleio guarnicionero, vecino que fué do esta 
ciudad, y á Mateo Castany y Fontanals, José Siscart Baqué y 
José Sisó Rives, vecinos del pueblo de Alcarraz, para qu© den
tro dei término de 15 días, á contar desde la publicación de la  
presente en la G a o e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este Juz
gado al objeto de prestar declaración indagatoria en causa c ri
minal contra los mismos sobre rebelión; apercibidos que de no 
comparecer se les declarará rebeldes, parándoles los perjuicios 
que hubiere lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, funcionarios y 
agentes de policía judicial procedan á la busca y captura de 
los mencionados Magín Corbella, Mateo Castany y Fontanal», 
José Siscart Baqué y José Sisó Rives, y su conducción á las 
cárceles del partido á disposición del Juzgado en el caso de ser 
habidos.

Lérida 6 de Noviembre de 1883,« P ío  G onzález.«José S& lm  

LINARES.
D. Angel T ejad illo s y Brea, Juez de instrucción de esta, 

ciudad.
Por la presente requisitoria se llam a y em plaza á  D. Jer/¿ - 

nimo Ferrar Caro, c u y á C 4 e a w k e ^ a ^ ^  'para
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que en el término de 10 días, contados desde la Inserción, de la 
presente en el Boletín ofieial y G a c e t a  d e  M ad rid , compárese* 
en este Juzgado á responder á los cargos que le resultan ñu 
causa, que contra el mismo se sigue y otros consortes sobre 
q u eb ra n ta m ien to  de un depósito judicial; apercibido que de no 
aerificarlo le parará el perjuicio que haya lugar,

Al propio tiempo encargo á las Autoridades civiles, m ilita
res y agentes de orden público de !& Nación procedan á la 
busca y detención de dicho sujeto; y caso de ser habido, lo re
mitan á mi disposición con las seguridades convenientes.

Dada en Linares á 7 de Noviembre de 1883.«Angel Terra- 
dillos.—Por su mandado* Andrés García López,

LORA DEL RIO,
B. Antonio .Navarro y García, Escribano del Juzgado de 

primera instancia de este partido.
Doy fe que en el mismo y por mi. Escribanía se siguen, autos 

.sobre pobreza para litigar contra D. José González Pérez, Conde 
de Casa González, instados por D. Francisco Leal y Muñoz* en. 
los cuales se ha dictado la sentencia que copiada literalmente 
dice así:

«Sentencia.—En. la villa de Lora del Río, 4 30 de Octubre 
de 1883, el Sr. Juez de primera instancia de la misma y su 
partido, habiendo visto estos autos de pobreza seguidos entre 
partes, de la una, como1 actor, D. Francisco Leal y Muñoz, y de 
la otra, corno demandado, I). José González Pérez, Conde de 
-Gasa González; y

Resultando que con fecha 88 de Diciembre último se pre
sentó escrito por D. Franc’sco García de Tejad», en represen« 
toSíón de Ib Francisco LímI y Muñoz, en el que se manifestaba 
oue su defendido tm ía que ejercitar ciertas acciones judicial
mente, y careciendo de medios para ello, tenía derecho 4 que se 
le declarara pobre en el sentido legal, para lo cual ofrecía in
formación bastante é acreditar dicho extreme:

Resultando que conferido traslado de la demanda inciden
tal de pobreza á I). José González Pérez y al Promotor fiscal 
w n  emplazamiento en forma, y no habiéndose perdonado en 
tiempo se les acusó la rebeldía mandando seguir los autos su 
-curso con la sóla intervención del actor, y que habiéndose so
licitado el recibimiento á prueba, y acordado así, se practicó 
toda la propuesta dentro del término que se señaló:

Resultando que ce han observado en el procedimiento las 
prescripciones do la ley:

Considerando que D. Francisco Leal y Muñoz ha justificado, 
tanto testifical como documenteImente, que no posee bienes de 
ninguna clase, viviendo sólo ctel jornal eventiml que gana: 

Considerando que, con arreglo al párrafo primero del art. 15 
de la ley de Enjuiciamiento civil vigente, serán declarados po
bres y con derecho á los beneficios que la misma ley concede 
á los de su clase, los que viven de un jornal ó salario eventual, 
y por t¿iuto el solicitante que m  encuentra comprendido en este 
caso debe ser declarado como tal pobre:

Visto lo preceptuado e.n la sección del tíh l.# de la men
cionada ley de Enjuiciamiento civil;

Fallo que debo declarar y declaro pobre para litigar á Don 
Francisco Leal y Muñoz, con derecho á omv del papel se
llado correspondiente a su clase; á que se íc defienda sin re
tribución, y a gozar de los demás beneficios que la ley les con
cede como tales.

Así por esta mi sentencia lo proveo, mando y firm o.^Ro
drigo María Ramírez.»

Lo inserto está conforme eon el original, á que me remito. 
Y ai efecto de que se publique en k». G a c e t a  de M ad rid , 

expido el presente en Lora del Río 4 31 m  Octubre de 1883.=» 
Antonio Navarro. — P

LOROA.
D. José R&ncdo y Martín, Juez de instrucción de esta ciu

dad de Lores y su partido.
Por la presento cito, llamo y emplazo 4 Pedro Molina Re- 

berte, de esta naturaleza y vecindad, hijo de Girés y de Grego
na , -soltero, jornalero, de 14 años de edad, habitante en el Ca
bezo de Pinero, cuyas senas personales son las que á conti
nuación se expresan, para que en  el término de 10 días, á con
tar desde la inserción de la presento en el Boletín oficial de la 
provincia y  G a c e ta  d e  M adrid  se p erson e en  las cárceles de  
partido ¿ sufrir la prisión provisional que se ha decretado en 
Ja causa que contra el mismo se sigue sobre hurto de ropas, y 
á ser objeto de las diligencias en la misma decretadas.

AI propio tiempo ruego y encargo & tedas las Autoridades 
y agentes de polieía judicial procedan á !& busca y captura de 
dicho individuo; y caso de ier habido, lo remitan á disposición 
de esto Juzgado con las ¡seguridades convenientes.

Dada en Lorca á o de Noviembre do 4883.=:José Raí;edo.— 
Por su mandado José R. Noriega.

Bmas particulares de Pedro Mollm Reberte.
£}e estatura regalar, color moreno, p elo  castaño, sin barba; 

y visto pantalón azul, chaleco negro, en mangas de camisa, y 
calza aípargata-s, sombrero negro viejo  de a la  ancha y  estilo del 
-país.

LLANES.
B. Alberto Ríos Rojas, Juez de primera instancia de la vi

lla de Llanas y su partido.
Por este primer edicto se cita, llama y emplaza á D. Manuel 

González Sánchez, vecino que fué de Columbres, ausente de 
Ignorado paradero, y á los que se crean con derecho á la ad* 
ministra ció a de sus bienes si aquel no se presentase, para que 
dentro del término de 60 díar, á contar desde la inserción del 
presente chía G a c e ta  b e  M adrid y Boletín ofieial de la  pro
vincia, comparezcan ante este Juzgado á deducid las reclama* 
c&nés 4 que teBganderecho.

Be advierté qúe el Préeurador ü* Demetrio Pola Várela, &

■ mbre de D. José González Sánchez, hermano consanguíneo 
de D. Manuel, acudió á este Tribunal solicitando la adminis- 
tracción de los bienes de éste; y se previene á los que se crean 
con mejor derecho que deberán justificarlo con los correspon
dientes documentos al comparecer en autos.

Dado en Llanes á 17 de Julio de 1883.=Alberto Rios.«=Por 
mandado de S. S,, Félix J. Vega. X-—620

MADRID.—BUEN AVISTA.
D. Carlos María Brú y González, Juez de instrucción del 

distrito ele Buen avista de esta Corte.
Por la presente primera y única requisitoria se cita, llama 

y emplaza á Eladia de la Cruz y García, natural de Medinace- 
11, provincia de Soria, de unes £8 años de edad, casada, de es- 
tatura regular, delgada, descolorida, y viste falda de percal de 
luto, pañuelo de algodón negro á la cabeza y mantón de lana á 
cuadros oscuros, que ha vivido en la calle de Serrano, núm. 96, 
piso cuarto, en compañía de Josefa Álvarez y Oasirillón, cuyo 
domicilio y actual paradero se ignora, á fin de que dentro del 
término de 10 días, contados desde su inserción en los periódi
cos oficiales, comparezca en este Juzgado á prestar la oportuna 
declaración indagatoria en la causa que contra la misma se 
instruye sobre sustracción de varios objetos de la propiedad de 
la Josefa Alvarez Castrillón; bajo apercibimiento de que en 
otro caso será declarada rebelde y la parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares, procedan á la busca y captura de 
dicha sujeta; y caso de ser habida, la pongan 4 mi disposición 
con Jas seguridades necesarias.

Dada en Madrid 4 7 de Noviembre de i883.=Carlos María 
Brú.*=Por mandado de S. S., Antero Martín Insausti.

MADRID.—CENTRO.
En virtud de providencia dictada por si Sr. Juez de primera 

instancia del distrito del Centro de esta capitel, se saca á pú
blica subasta una casa sita en esta capitel y su calle de Blasco 
de Gar&y, núm, i  i, primer cuartel hipotecado, que linda al 
Norte con otra de D. Ignacio Laeasa; al Bar otra de herederos 
de D. Aquilino Ujsrabi; al Saliente con la calle que le da nú
mero, y al Poniente con otra de D. Mariano Gómez, cuya casa 
era propiedad del D. Laureano Gómez y hoy de sus herederos, 
y se vende para el pago de acreedores.

La subasta tendrá lugar en la sala audiencia de este Juz
gado el día o de Diciembre próximo, á las dos de su tarde; ad
viertiéndose que para tomar parte en ella se ha de depositar 
previamente sobre la mesa del Juzgado el 10 por 100 de 40,000 
pesetas en que ha sido tasada la referida casa* á rebajar cargas, 
y que se devolverá en e) acto al que no fuere rematante, quedan- 
do las de éste en depósito á las responsabilidades de la subasta, 
y como pago en su caso del importe de la misma; que no se ad
mitirá postura que no cubra la cantidad de 38.000, ó sea el 
tipo de su tasación, con la rebaja del £0 por 100 de la misma, 
y que los autos y títulos correspondientes á la finca se hallan 
de manifiesto en la Escribanía del actuarlo hasta el día de Ja 
subaste, psra que puedan enterarse de dios los que deseen in
teresarse ea la misrns.

Lo que se hheo saber al público llamando lidiadores.
Madrid £9 de Octubre de 4833.=Ei actuario, Aniceto de la 

Roca.- —P
MADRID.—HOSPICIO.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio do esta capital se cita, llama y eniplaza 
4 los que se crean con derecho para oponerse 4 la liberación de 
UEa obligación de 10.000 rs., constituida por D. Dionisio Bernard 
en favor de D. Juan Domingo y otros, según escritura de 44 de 
Setiembre de 1769 ante Domingo Martín, cuya obligación pesa 
sobre la casa calle de San Onofre de esta Corte, números 10 mo
derno, £4 y £5 antiguo, manzana 346, 4 fin de que en el tér
mino de 15 días se presenten á deducirle en forma ante este 
Juzgado; apercibidos que de no verificarlo se decretará la can
celación y Ies parará el perjuicio quehaya lugar en derecho.

Madrid 10 de Noviembre de 4883. = V .0 B.*«Franciseo R o
dríguez García.=»El actuarlo, Juan Gómez Marroáán. X—616

MADRID.—PALACIO.
Por el presenté'edicto y #n virtud de providencia dictada 

por el Sr. Jaez de primera instancia del distrito de Palacio d;e , 
esta capital con fecha 31 de Octubre último en los autes ejecu
tivos pendientes en dicho Juzgado por demanda de D. Domingo 
Orsusans y Legraba contra D. Valentín Mínguez sobre recla
mación de 7.500 pssetas, y mediante 4 ignorarse el actual do
micilio y paradero del ejecutado Mínguez, se cita de remate en 
dicha ejecución al mismo ejecutado; previniéndole que en el 
preciso término de nueve días se persone en loe indicados au
tos, oponiéndose 4 la ejecución si le conviniese, conforme ¿ lo 
que previene el art. 1.460 de la ley de Enjuiciamiento oivil; 
debiendo tener presente que han sido embargadas varias fincas 
existentes en los partidos de Alcalá de Henares y Cogollúdo 
como de su propiedad, sin previo requerimiento de pago por 
ignorarse su paradero, y  que puede recoger dé la Esenbáñía 
del actuario las copias presentadas al solicitar la ejecución.

Dado en Madrid a 10 de Noviembre de 4883;*wV.f R.A** 
Yieito.=raEl actuario, Narciso Tribáldós. t

MÁLAGA.—ALAMEDA.
B. Vicente Ccreolla y Casadeval, Juez municipal suplente é 

interino de primera instancia del distrito de la Alameda de 
esta ciudad.

En virtud del pr^seMe se Uaiúa i  J). Francisco Bañes Ca
m ón, ausente, cuyo actual paradero s© igso£&r para que stefer- 
soné á usar de su derecho si le conviniere m  los autos juicio

necesario de testamentaria 4 bienes de D. Miguel de Baños y 
Benito y Doña Manuela Camón y Urbano*

Dado en Málaga 4 8 de Noviembre de 4883.—Gorcolla.= 
Por mandado de S. S. y Escribanía de D. Francisco Eloy Gar- 

i cía, Juan Duran. X—614
MANRESA.

El M. I. S. Juez de instrucción de este partido D. Manuel 
Gómez Yagüe, en méritos del sumarlo que en este Juzgado se 
tramita sobre hurto de algunas prendas de ropa, ha acordado 
se cite por medio de [la presente cédula á Antonio López y 
Tarrasa, de domicilio desconocido, 4 fin de que el día 80 de este 
mes comparezca ante este dicho Juzgado, al efecto de ampliar
le una declaración que tiene prestada en dicha causa; hsjo la 
multa de o 4 50 pesetas si deja de comparecer el día designado.

Y para que pueda tener efecto la Inserción de la presente 
cédula en la G a c e t a  d e  M ad rid , la expido y firmo en Manresa- 
4 6 de Noviembre de 4883.=Por ocupación del actuario Don 
Ignacio Coses, José Sanmartín, Escribano habilitado.

MARIOS.
D. José Trinidad Carrasco y Castilla, Abogado del ilustre 

Colegio de Antequera y Jaez de instrucción ds e&ta ciudad y su 
partido, etc.

Por la presente hago saber que en este de mi cargo y por la 
Escribanía del actuario se instruye causa criminal de oficio 
por consecuencia del hurto da dos muías de la propiedad de 
Bartolomé Feragóa Valderrama, vecino de Torredonjimeno, en 
el sitio de ¡os Villares, pago del Cortijo Blanco, término de di
cha villa, cuyo hecho tuvo lugar la noche del %l de Setiembre 
último.

En esta atención ruego 4 todas las Autoridades de la N a
ción y agentes de polieía se sirvan proceder á la busca de ex
presadas mui&s, cuyas señas 4 continuación se expresan; y 
siendo habidas, las remitan ¿ mi disposición con las personas 

. en cuyo poder se- encontraren si no justifican su legítima ad
quisición.

Dada en Martos 4 £ de Noviembre de 4883.=*José Trinidad 
Carrasco y Oae-lilía.=Por mandado de S. 3., Licenciado Juan 
Manzanedo.

Señas de Icos caballerías.
Una muía de seis 4 siete años, pelo rojo claro, marcada yin- 

hierro, con un lobino en la tabla izquierda del pescuezo y uu 
reparo en el menudillo de la pata izquierda, algo malicioso.

Otra pelo rojo algo pardo, cerrada, marcada sin hierro, eon 
una vejiga en la  mano derecha y un esparabán curado en la- 
pata derecha.

MATARÓ.
D. Joaquín ^auri y Danza, Juez municipal suplente, R e

genté accidental del Juzgado de instrucción de Mataré y su 
partido.

Por la presento requisitoria se cita, llama y emplaza á Rosa- 
Bombardó y Bastra, de ££ años de edad, soltera, vecina de 
Barcelona, cuyas demás señas se ignoran, para que comparezca 
en este Juzgado dentro del término de 45 días 4 responder de 
ios cargos qu© le resultan en la causa criminal que se instruye 
en este Juzgado eontra la misma sobre expendieión de moneda 
falsa; bajo apercibimiento deque en caso de incompareceneia 
será declarada rebelde y la parará el perjuicio que haya lugar 

, con arreglo á la ley.
Al propio tiempo encargo á toaba las Autoridades y 4 los 

agentes de polieía judicial procedan á ía busca y captura de la  
referida procesada y conducción 4 éste Juzgado.

Dada en Mataró 4 4 de Noviembre ds 4883.—Josquín Sáu- 
ri.==Ante mí, Fernando Delmás, Escribano.

MÉRIDA.
D. Juan de Dios Cabrera, Juez de instrucción de esta ciudad 

y su partido.
Par la presente requisitoria se excita el celo de todas las 

Autoridades para que se sirvan disponer se proceda á la busca,, 
captura y remisión á este Juzgado, caso de ser habido, de José 
Miralies García, natural y vecino de Fortuna, de estatura re 
gular, color blanco, de £3 años de edad, de oficio vendedor 
ambulante de paños, soltero, que viste traje completo de paño 
oscuro del llamado de Vicuña, cuyo individuo desapareció de 
Jerez de los Caballeros el día iS del corriente llevándose f e  
cargas de paño que para su venta ea comisión le había entre 
gado en el pueblo dsl Montijo. Juan López Soler; y se cita, lla
ma y emplaza al José Miralles García, para que dentro f e  

. término de 45 días comparezca ante esto Juzgado á prestar k  
declaración que le está acordada; pues de no hacerlo será de
clarado rebelde, parándole el perjuicio correspondiente.

D&daenMérida 4 34 de Octubre de 4883.—Juan de Dtór 
Cabrera4=*Por disposición de S. S., el actuario.

' SACEBÓN.
D. Andrés Galludo Pardo, Juez de instrucción de esta viña 

de Sacedón y su partido.
Por la presento se cita, llama y emplaza á D¿ Francisco 

Martín Arriba, vecino de Madrid, cuya residenéii actual se j|;- 
nora* para que en término de &0 días ecmparezca en tato Jua
gado á prestar íñdagatoria y notificarle el auto de su probeta* 

■̂ miento dictado enrcaüsa qurpito .Tñcenálcrdé-iiii edificio, de su- 
.propiedad  ̂sito ̂ en el bardo d© La Isabela*, .aeeáti ilpleñdo;. 
apercibido que de lo contorno le par&ri .el ■ perjuicio que haya

. A lpropioiiem poy enmombrfe^de.;S.'M*‘eIRey ,{Q; I), G.j Fe- 
■■*.quieifOi;-f Gü ñliMio sw plm  k  .todas. lm  Aútoridades.y «feutoe 
-de la policía judicial procedan á IA detención .del D. Francisco 

; Martin en donde quiera que faes# hallado, y lo- remitan bou 
„ toda seguridad ¿  este Juzgado,

-; Badajea Sacedón & % da Noviembre de 4888.=*Aadrél f a -  
lInd©t**>Por su mandado, darlos María Garda.
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D. Andrés Galindo y  Pardo, Juez de instrucción de esta v i
lla de Sacedón y su partido.

Por la presente se excita el celo de las Autoridades y Jefes 
de la Guardia civil para cjue encarguen á sus subalternos, de
pendientes y subordinados practiquen activas diligencias en 
busca de dos caballerías mulares y  varios efectos que á conti
nuación se expresan, que en la noche del 24 ai So de Octubre 
último le fueron sustraídas de su casa habitación á Doroteo 
Redruejo Martínez, vecino de Pareja; y caso de ser habidas, así 
como los efectos, dispongan su conducción á este Juzgado con 
las personas en cuyo poder se encuentren si no justificasen le 
galm ente su legítim a adquisición.

Dada en Sacedón á 5 de Noviembre de 1883 =  Andrés G a- 
lind o .=P or su mandado, Cárlos María García.

Señas de las caballerías y efectos robados.
Una m uía de cuatro años, pelo negro, de seis cuartas y  

cuatro dedos de alzada, herrada de las manos, con pelos blan
cos en 3a punta de la paletilla derecha y  debajo de la cola.

Un macho mular romo, de cinco años, de seis cuartas y  tres 
dedos de alzada, pelo negro, con un lunar negro en el hocico, y  
pelos blancos en el cuello, herrado ds las manos.

Dos aibardas de lienzo, huecas, casi nuevas, y  una rem en
dada.

Dos cinchas de bramante.
Dos costales viejos y sudaderas que les sirven de m antas.
Dos cabezadas de correa, una color avellana y  otra blanca, 

con ramales de cáñamo.
Dos quitalpones de correa negros, en buen estado.
Y dos sogas de lazos, una de cáñamo y  de esparto la otra, 

ya usadas.
SANLUCAR D S BARRAMEDA.

D. Faustino Físcer y Boado, Juez de instrucción de este 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á una  
vieja, alta, delgada, morena, con el pelo cano muy crespo, m uy  
mal vestida y  con un pañolón negro m uy usado, y  con la cara 
m uy arrugada, que en uno de los primeros días de la últim a  
semana del mes de Agosto próximo pasado se presentó en la  
platería de D. Pablo Gutiérrez, situada en la calle Ancha de 
esta ciudad, y  de la que se llevó un par de zarcillos de corales 
de medio oro, que Isabel Gallarda, de esta vecindad, y  á quien 
pertenecían, había dejado en dicha platería para abrillantar
los, presentándose la referida vieja en nombre y como m anda
dera 'de'la-Isabel, habiendo pagado 1$ rs. importe de expresada 
compostura, la cual no conoce ni ha sido criada ni mandadera 
de la Isabel Gallardo, y  sin que haya entregado á ésta repeti
dos zarcillos, y  por cuyo hecho instruyo la correspondiente 
averiguación sumaria, á virtud de denuncia verbal hecha por 
la indicada Isabel, para que en el término de 1 0  días que se  
le señala, á contar desde que la presente se inserte e» la Ga c e 
t a  d e  Ma d r id , se persone en este Juzgado á prestar decla
ración inquisitiva en la expresada causa; bajo apercibimiento 
que de no comparecer la parará el perjuicio que haya lugar.

Asim ism o encargo á todas las Autoridades ciyilés Y m ili
tares procedan á su detención; y  caso de ser habida, la trasla
den á la cárcel de esta ciudad á disposición de este Juzgado.

Dada en Sanlúcar de Barrameda á 17 de Octubre de 1 8 8 3 .=  
Faustino Físcer y B oada.=E l Escribano, Teodomiro Lobato.

SANTANDER.
D. Arsenio de Castañedo, Juez m unicipal, en funciones de 

instrucción de esta ciudad y su partido.
Por la presente y  término de ocho días se cita, llam a y em

plaza á Faustino Solana del Pao, hijo de Ramón y Josefa, na
tural de esta ciudad, de 80 años de edad, soltero, de oficio m a
rinero, para que dentro de dicho plazo se presente en la sala  
audiencia del Juzgado al objeto de que le sea notificada la sen 
tencia dictada en la causa que en este dicho Juzgado se le tra
m ita sobre hurto de unos aretes de plata, y  sea citado y em 
plazado en forma por término de 10 días para ante S. E .la  Sala 
de lo criminal de la Audiencia de Burgos; apercibido de que de 
no comparecer le parará el perjuicio á que hubiere lugar en de
recho y  será declarado rebelde.

Por tanto, y  como quiera que se ignore el paradero del refe
rido procesado, encargo á todas las Autoridades civiles y  judi
ciales procedan á la busca y captura del mismo y  lo conduzcan 
co a la s  seguridades convenientes ádisposición de este Juzgado-

Dada en Santander á 5 de Noviembre de 1883.=»Arsenio de 
C astanedo.=Por su  mandado, Nicolás González.

En el sumario que en este Juzgado se instruye contra S i
m ón López y  López, natural de Y illaeseusa, partido de Roa, 
provincia de Burgos,' sobre falsedad de documentos presentados 
para sustituir á otro en el Ejército de Ultramar, se'ha manda- 
dado por el Sr. Juez de instrucción de esta capital se cite de 
comparecencia ante el mismo &1 sujeto que propuso la sustitu 
ción al procesado López y López, cuyo nombre y  apellidos se 
ignoran, ni se tienen más señas de él que el de ser alto, para 
que en ©rtérmino de ocho días prests declaración en .referido 
sumario, bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas s i no concurre á 
este primer llamamiento; y  no siendo conocido el paradero del 
hombre alto expresado, se ha mandado insertar Ja presente en 
e l Boletín oficial de esta provincia y Ga ceta  de  Ma d r id , desde 
cuya inserción en ésta empezará á correr y  contarse el plazo 
señalado.

Santander 5 de Noviembre de 1883.=E1 Secretario, N icolás 
González.

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia  
Se esta capital* se anuncia el fallecim iento intestado de Doña 
Bernardina Orbe Patrón, natural y vecina que faé de esta c iu 

dad, de 53 años de edai, hija de los finados D. Juan Orbe y 
Doña Agueda Patrón; y se cita, llama y emplaza á los que ss 
crean con derecho á la herencia de la Doña Bernardina, para 
que en el término de 30 d as se presenten á deducirle en forma 
ante este Juzgado; advirtióndose que hasta el día ha compare
cido reclamando la herencia D. Juan de Orbe Patrón, hermano 
do la causante.

Y para que tenga lugar la inserción de este edicto en el 
Boletín oficial de la provincia se expide el presente.

Dado en Santander á 9 de Noviembre de 1883.«=Arsenio de 
Castanedo.=*=Por su mandado, W enceslao Torres.

X - 6 1 7
TOLOSA.

D. Eustaquio de Echa ve Susíaeta, Juez de primera in sta n 
cia de esta villa y su partido.

Por este primer edicto se llama á los que se crean con de
recho á los bienes de la capellanía colativa familiar instituida  
en la iglesia parroquial de Bsasaín por D. Martín de Arana, 
Beneficiado de la misma, y D. Francisco Javier de Arrese, Be
neficiado de la de Idiazabal, el día £8 de Mayo de £786, ante el 
Escribano D. José Hilarión de Maíz, como Comisarios testa
mentarios dei fundador D. Joaquín de Ayerba, Rector que f ié  
de la referida iglesia de Beasaín , en cumplimiento del testa
mento otorgado por éste el 85 de Enero de aquel año, sobra ( 
cuya fundación y otra capellanía de la misma naturaleza in s 
tituida en la iglesia parroquial de Idiazabal, se otorgó una e s 
critura de aclaración en Beasaín el 10 de Julio de 1804 ante el 
mismo Escribano por el referido D. Martín de Arana, D. José 
Javier de Ayerbe, Vicario de la iglesia parroquial de Idiazabal,
D, José Antonio de L&rdizabal, dueño de la caaa solar de su 
apellido, sita en Idiazabal, y  Doña Agustina de Arrese, dueña 
de la casa solar de Celaa, sita también en Idiazabal, y  como 
tales dueños patronos respectivamente de dichas capellanías, 
par,a que comparezcan á deducirlo en el término de dos meses, 
contados desde la fecha da la publicación de este edicto en la 
Ga c e t a  d e  Ma d r id ; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día en virtud de la demanda interpuesta sobre dicha 
capellanía por D. Eusebio Lardizabal, vecino de Idiazabal, ac
tual poseedor de la casa solar de su apellido, y  pariente en el 
octavo grado civil del referido fundador D. Joaquín de Ayerb?.

Dado en Tolosu á 86 de Octubre de 4883.=Eustaquio de 
Echave Sus!aeta.*=Por su mandado, Basilio Azcune.
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NOTICIAS OFICIALES.
L a  A r t e s a n a

SOCIEDAD ANÓNIMA.
Número 405.—En la villa de H ellía, á 28 de Abril ds 4883, 

ante m í D. Pío Sánchez Griñán, Notario del distrito d é la  Audiencia de Albacete, con residencia en dicha villa, de donde soy vecino, y testigos que están presentes y  al final se expresarán, parecieron: D. Lúeas Hico Ramírez, viudo, de 43 años, asentador de 3a vía férrea de Madrid, Zaragoza y Alicante; D. Mateo Rebollo Sánchez, empleado, de 41 años; Antonio Guerrero Coy, casado, pintor, mayor de 30 años; D. Agustín Cantos Marín, casado, propietario, de 68 años; Juan Pérez Á rgüe- 
11o, casado, comerciante, da 36 años; Hilario Perales Machlrán, mayor de 30 años, casado, tejedor; Manuel López Juan, casado, comerciante, de 38 años; José García Guirado, casado, alparga
tero, de 41 años; Antonio Fernández Bueno, casado, aperador, de 40 años; Juan Pedro García Guerrero, casado, sastre, de 43 años; D. Antonio Molioa Gómez, casado, Maestro de Instrucción pri
maria, de 44 años; Constantino Saorí Callejas, casado, herrero, de 39 años; D. Martín Picazo Cuartero,'casado, empleado, de 47 años; D. Tomás Martines R oirígcez de Vera, soltero, propietario, de 55 años; D. Joaquín García Serrano, comerciante, casa
do, mayor da 40 años; Manuel López Losa, casado, carpintero, de 37 años; José Guerrero Coy, casado, propietario, mayor de 40 años; D. Mariano Fíguerca Ríos, soltero, Médico, mayor de 30 años; vecinos el primero de la capital de Albacsie y los demás de esta villa, según las cédulas personales que exhiban, expedidas por la Administración económica de dicha capital en el 
año últim o 4882, y marcadas respectivamente con los números 702, 206, 50, 208, 113,352, 44, 447, 276,332, 454, 30,41,350, 52, 56 y  4.227 de orden, que se les devuelven, asegurando encon
trarse con la libre administración de sus bienes, en el pleno goce de sus derechos civiles y con la capacidad legal necesaria 
para otorgar esta escritura de Sociedad minera para la exp lotación de las sustancias comprendidas en la tercera sección de la ley de Minas vigente, á cuyo fin por los m ism os se expone:Que á favor del D. Lúeas Rico se otorgó por ei Sr. Gobernador de la provincia de Albacete, con fecha 7 de Enero de 4881, 
la propiedad á perpetuidad de 46 pertenencias mineras de la 
tercera sección de la referida ley:Que conviniendo á los referidos señores costear acciones á 
los dueños del terreno de la propiedad donde están las 46 per
tenencias por los desperfectos en sus fincas, siendo hoy tres á D. Juan T&razaga y  dos á D. Antonio Liilo García, y  esto m ien
tras no lleguen á producir lo suficiente para su costeo:Que tienen convenido Ja formación ds una Sooiedad*anóni- ma, bajo la denominación La A rtesana, señalando el número 
de 468 acciones, que están divididas y representadas en la forma siguiente: D. Juan Tarazaga Lisón, nueve; D. Antonio Mo
lina Gómez, 44; Juan Pedro Safores Ponsusú, 44; D. Mariano Figueroa Ríos, 42; Rafael Lorenzo Claramonte, seis; D. Justo Miílán Espinosa, cuatros Juan Pedro García Guerrero, cinco; D. José Balsaíobre Guardiola, cuatro; Hilario Perales Machi- rán, cuatro; José García Guirado, dos; Antonio Guerrero Coy, 
cuatro; Rafael Tomás López, tres; D. Martín Picazo Cuartero, tres; Antonio Ríos Martínez, tres; Constantino Saorí Callejas, tres; Eduardo García Guerrero, tres; Doña Nicolasa García B i
nó n, tres; D. Reyes Lillo García, tres; Jo3é Guerrero Coy, tres; Manuel López Losa, tres; Antonio López Requena, tres; Don 
T o m á s Martínez Rodríguez de Vera, tres; Antonio Fernández 
Bueno, cinco; D. Mateo Rebollo Sánchez, seis; D. Joaquín Gar
cía Serrano, dos; D. Agustín Cantes Marín, tres; Juan Pérez 
Arguello, una; Manuel López Juan, cuatro; Salvador Soria García, cinco; Alonso Lorenzo Mascuñán, una; José Callejas 
Sánchez, dos; José María Paredes García, una; D. Lucas Rico Ramírez, tres; José María. Sánchez Pérez, des; Rafael Calle
jas Sánchez, una; Manuel Portada González, uaa; D. Juan T a-  
razaga Lisón, costeadas por la Sociedad en la  forma dicha,

tres; D. Antonio Lirio García, costeadas también por la dad, en la forma también expuesta, dos; las 18 a c c io n a  rm *  Cantes hasta el total de las 168 quedan depositadas en )& Usija 
de la Sociedad, las que 1:0 podrán ser enajenadas sin tm a^  plan las condiciones siguientes:

Primera. Cuando en junta general se acuerde la ción de parte de ellas ó la del total.
Segunda. Cuando se acuerde su venta por conveaiarbe ¿ Sociedad ea su mayoría.

. Tercera. Estas 48 acciones serán costeadas con los dos que ingresen por h s  í 43 acciones reatantes, que á una peseta 75 céntimos.
Cuarta. Conforme se vayan enaj mando, pagarán lo» árv!-* dend.'S corrientes^ adquirirán los mismos derechos y o b l i g a  eionss que las 445 que hoy están distribuidas á los 

que qu-d& hecha mención; hab éndosa de regir y gobes-m? Ch la forma siguiente:
4.® La Sociedad se dedicará exclusivamente á la 

( e cualquiera de las sustancias comprendidas ea ia terc%fí& ción de la ley da Minas vigente.
2.® El capital social constará d* 9.240 pesetas, divi&M%&-£& las 468 acciones, ó sean ¿ 55 pesetas por acción, qyob. fesUo luego quedan aplicadas del modo y forma que han si¿&Hadas.E stas acciones esteran por láminas transferí V es  3 /  Se encargará dei gobierno de esU  Sociedad nu& 

din ctivi?, que administrará y representará á aquélla ea  L .. v , tereses comunes, compuesta de un P/eúdenta, un Vicepresidente, un Tesorero, un Contador, un Secretario y cu&tea Yt>-> cales.El nombramiento para estos cargos se hará en junta  
ral de accionistas, que será uno por socio; teniendo és'sa cada medio año, ó sea la primera en e ! mes do Julio pa;m cuenta del estado de Ja Sociedad, y la segunda en Dim&asbs'fc r para el nombramiento de Ja directiva.

Los dividendos por acción serán de una peseta 75 céntim os* y sólo podrá acordarse en junta general un extraordm&ar&^ie ana peseta por acción cada tres meses.El que no haga efectivos los pagos dentro de los 4 0ó £ as ü& la fecha del recibo, se entiende que renuncia á sus accionas &eü pérdida de lo que hubiese gastado y de todo derecho ul torio?*La Junta directiva notificará al moroso por medio de tdie/ü* dándole 24 horas de término para que verifique ei pago; y  su 
pasadas éstas se hallase en descubierto, declarará la de la acción ó acciones, que quedarán en beneficio de la  Sa*ei£'~ dad en genera!.4° Constituida la Junta directiva se procederá & daeción de un reglamento, ajustado á las condiciones y& e x puestas, el que tendrá la misma fuerza y vigor que esta íura de Sociedad, cuya aprobación sera en junta general f  utra ordinaria.Los comparecientes, por sí y en nombre de los demas socios  
que en la actualidad existen y en adelante ingresen en  e s ta  Sociedad, prometen cumplir exactamente cu am ose co 
en esta escritura y cuanto se disconga en el reglamento., según queda dicho ha do formarse con arreglo á lo d isp u esta  en esta escritura. Y yo el Notario les advertí que la cos).S5-útu- ción de esta Sociedai debí hacer :e c nsU r por medio de notarial, y que, copia ele la misma y de esta escritura, se hn  de remitir ó presentar dentro de 15 días en la Sección de del Gobierno civil ds esta provincia, bajo ia pena de no cir acción y multa de 4.250 pesetas, según está prevenido* %:r¿ la  citada ley; haciéndole presentación de dicha copia de essxfitn?& en cualquiera otra oficina que esté prevenido por leyes tes para su estabilidad y firmeza.A sí lo dijeron, otorgaron y firman, siendo testigos G m éa  Molina y  Francisco García, de esta vecindad, á los que, y  gantes, yo el Notario doy fo conozco, y de haber leído á  todos  esta escritura, después de haberlos enterado á la verbal ban en su derecho, si querían de leerla por s í.= L u c a s  
Mariano F igueroa.=A ntonio Guerrero.=M ateo R ebollo -..Sfaw 
chez.=*Josó G arcía.=A gustín  Canto&,=Juan P. Garcí& *^E>- lario Perales.=Joaquín García Serrano.=A nionio  Constantino Sa.orí.=Manuei López A rgüello .=M artín  Antonio Fernárdez.»M anuel López L osa.= T estigo, Fras&mssa 
G arcía.«T estigo, Ginés M oiina.=H ay un S )gn o.= P ía  Sáftohe'si Griñán.

Es primera copia de su origina1, que ex ten iido en papel úb la clase 4 2 /, con nota de esta saca que v a .  en un p liega á t  la clase 3.a y tres de la 42.a, marcados respectivamente eeno lo s  números 9.874, 2.095,443, 2.095.414 y 2.095.415, queda en m i poder y oficio señUado con el número 405. á que me rem ito*
En fe de ello yo el mismo Notario libro !a presente qq© es** trego á D. Mateo Rebollo, que signo y firmo en Hellíu, d>% meá y  año de su fech a .= P ío  Sánchez Griñán.
Ilellín 5 de Mayo d e . 1883.«Prese/A&do liquidación, mero 5?8.=*Hay una rúbrica..Segúu carta de pago, núm. 527, han satisfecho los LVlCfsD-* sados 46 pesetas 20 céntimos por el 0‘50 por 100 que con arreglo al núm. 348 de 1& tarifa devenga á la Hacienda el .capital figurado en la constitución de Sociedad á que se concreta ej presente documento. Han satisfecho tambiéa 70 céntim os,premio de liquidación.=Derechos de esta note, inedia p atita  m  Caldés.Inscrito el documento que antecede en este R egistra ds 1% propiedad, tomo 255 de) Archivo, 433 del Ayuntam iento á e é s t á  villa , al folio 75, finca 6.80o, inscripción 2 /Hollín 41 de Mayo de 1883.=H oncrarios números 4, %  6 y  3 Arancel, 44 pesetas y m eáia .= Ignácio Caldés.

ACTA.
, Numero 422.—En la villa de Hellín. 4 44 de Mayo da 4883,ante mí D. Pío Sánchez Griñán, Notario del distrito de la  A u

diencia de Albacete, con residencia en dicha villa, de donde 
soy vecino, y testigos que están presantes y al final se expresarán, parecieron D. Mateo Rebollo Sánchez, empicado, de ¿i años; D. Antonio Guerrero Coy, c§sado, pintor, mayor de 3Q años; D. Agustín Cantos María, casado, propietario, de 6&añps; Juan Pérez Argü¿llo, casado, com erciante ds 36 años; H ilario  
Perales Machirán, mavor de 30 años, casado, tejedor;'TManuel López Juan, casado, comerciante, de 38 años; José Gar* 
cía Guirado, Casado, alpargatero, de 41 años; Antonio Fer
nández Bueno, casado, aperador, do 40 años; JuanvJRedro García Guerrero, casado, sastre, de 43 años; D. Antonio Molina Gónuz, casado, Maestro de Instrucción primaria, 44  
añ o5; Constantino Saerí C&llejas, casado, herrero, de 39 años; D. Martín Picazo Cuartero, casado, empleado, de 47 años; D. Tomás Martínez Rodríguez de Vera, soltero, propieta
rio, de 55 años; D. Joaquín García Serrano, eom enúanfo,.ea*  sado, mayor de 40 años; Manuel López Losa, casado, c&irpifi.* tero, de 37 años; José Guerrero Coy, casado, propietaria  
yor de 40 años, y  D. Mariano Figueroa Ríos, soltero, M édico, mayor de 30 años, to lo s  de esta vecindad, según la s cédulas  personales que exhiben, expedidas por la Adm inistración peo- nórnica de esta provincia en el año últim o 1882, y  m areadas 
respectivamente con los números 206,50, 208, 443, 352,14114%  
276, 332, 454, 30, 41, 350.52, 58 y  1 227 de orden, que. se;les ¿e* 
vuelven, asegurando encontrarse con la libra admiaiaU*&e!&n
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d e  s u s  b ien es*  e n  e l p le n o  ge c e  á e  s u s  d e r e c h o s  c iv i le s  y  co n  la  
c a p a c id a d  le g a )  n e c e s a r ia  p a ra  o  la r g a r  e o a  a c ta , y  i o d o s  de  
JUL8 CPbfcn:c?d?.cl d.nere:.-:

"Idüé iü  virtud á '& o; entura de Sociedad sujnWia, bajo la 
‘denominación La A r f c s c  na, otorgada ante ei presente No •ano 
•■con fecha £8 d e  Abril último y autorización del Sr. Gobe»*iiíi.ior 
civil de la provincia á favor ae D. Luces Rico, con fecha 7 de 
Enero^de 1881, la propiedad á perpetuidad oe -10 pertenencias 
miñeras'de la tercera sección de ia ley de Minas vigente; y es- 
tando conformes, como lo están, en constituir Ja indicada So
ciedad, llevando á ef-cto su prepósito, la declaran desde este 
momento constituida, inaugurada y en cj .rcic;^ propio oe su 
Índole, con arrrg’o á lo dispuesto en dichá ley ce MR a* vigen
te y bajo la denominación La Artesa na, Sociedad acó iv,* ¿ni
ñera; en cuyes términos se otorga por los interese des compa
recientes la presente-acta, á quitnes advertí la oblup-t ion que 
tienen da sacar copia de ella para presentarla al Sr. Goberñaaor 
civil de la provincia, según se dispone e.i la menciónala ley: 
todo lo que se hace constar á requerimiento de los mismos 
comparecientes, que firman con los testigos presentes, que sor¿: 
D. Valeriano Ladrón de Guevara y Atanasío Peralta, de esta 
vecin ad, á los que, y comparecientes, yo el Notario doy fe 
conozeo.=José García.=Mateo Rebollo Sánchez.= Joaquín Gar
cía Serrano.—Juan Pérez Arguello.—-Torriás Martínez.—-Anto
nio Molina.=Mamno Figueroa Ríos."Manuel López.^Maruud 
López Losa.=Jo&ó Guerrero.= Constantino Saorí.= Antonio 
Guerrero.«=*Antonio Fernández.= Juan P. GarcJa.=-vgustin 
Ganics.—Mariín Picazo.—Hilario Perales.==Ttístjgo. Valeriano 
Ladrón de Guevara.—Testigo, Atanasio p8raIta.*=Hay ua sig- 
no,=Pío Sánchez Griñán.

Es primera copia de su original, que extendida en papel de 
la ciase i&.\ con nota de esta  saca que va en un pliego áe la 
ciase 10.a y otro de la l£ .a, marcados respectivamente con los 
números 439.^8 y  £.113.982, queda en mi peder y olioio seña
lado con el núin. i%2, á que me rerrrAo.

En fe de elTo, yo el mismo Notario libro la presente qua 
entrego á D. Mateo Rebollo, que signo y firmo on Heliín, nía, 
mes y año de su fecha.^Pío Sánchez Gnñan. X—CC9

La Salvadora, en L le r e n a
S O C I E D A D  M I N E R A .

Para constituir definitivamente esta Sociedad, se reunirán 
los interesados en ella el lunes 19 del corriente, á las ocho y 
media de su noche, en el cuarto principal de la casa núm. £3, 
calle de Ja Cruz.

Y para conocimiento de aquéllos, rogándoles su asistencia, 
se publica este edicto.

Madrid 13 de Noviembre de 488?.-= El cadente, R. Ortíz.
X—624

C om pañía t r a s a t lá n tic a .
Según lo establecido en la condición 5.a de la emisión da las 

obligaciones de esta Compañía, el día 1 / de Diciembre próxi
mo, á las cuatro de la tarde, se verificará el sorteo para la 
amortización de 300 obligaciones.

Las 28.880 obligaciones en circulación se dividirán para el 
acto del sorteo en 2.888 lotes de 10 obligaciones cada uno, re
presentados por otras tantas bolas.

Puestas éstas en un globo, se extraerán del mismo 30 en 
representación de las 30 decenas que se amortizan.

El acto será público y tendrá lugar en ia sala de sesiones 
del Banco Hispano-Colonia!, Banquero de esta Compañía, asis
tiendo las personas que señalan las escrituras de emisión.

Barcelona 40 de Noviembre de 1883.—El Administrador 
gerente, Joaquín del Piélago. —X

Bolsa de M adrid .
Cotización oficial del día 14 de Noviembre de 1883, comparada 

con la del día anterior.

CAMBIO AL. CORTADO.
FONDOS PÚBLICOS. ..... ............. T" ' ■

Día 13. Día 14.

Jte&d* perpetua al 4 por 400 interior.. . . . .  | 53 55 58*60-55^50-45-25
58*35-40-30 

á plazo. 58*50 58*45-30-35 fia cor.
no publicado. 58 50 »

pequeños. 59*10 58 80-70 50 0[0
59*40-58*50

ídem id. al 4 por 104 exterior............... 57* 15 56*90-57 0[0
ú plazo. 57*75 »

no publicad®. » 57 0[9 íin cor.
pequeños. » 57*25

ídem amortizable al 4 por 400................ 72*50 72*40-20-72 0[0
pequeños. 72*40 72*30-73 0̂ 0-72*35

filíeles hipotecarios de la isla de Cuba... 58*40 88*25-83 0{Q
Obligaciones municipales al portador, de

á 250 pesetas................ .......................  78 0[0 »
Accione* del Banco de España..................  274*50 273*30

no publicado. 273 0¡0 273 0(0-272 010
271 ‘50

ídem del Banco Agrícola de España.,. . . .  j  » »

C am bios ofic ia les so b re  p la z a s  d e l Beftio.
}í

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO. BENEFICIO.

Albacete...* Par* * Logroño.... Par. »
Alcoy.  * R4 Lorca  par. »
Alicante  Pa?. » Lugo  par. »
Almería—  » R4 Málaga  R8p. »
Avila  3l8 * Murcia  4(4 »
Badajoz   4 [4 * Orense  par. »
Barcelona... par. » Oviedo  R4 »
Béjar.  R2 * Patencia . R8 »
Bifljaa   R8 » Palma Malí. ‘ par. »
Burgos  R* * Pamplona... R2 »
Cáceres  R4 ■ » Pontevedra. par. »
Cádiz  R8 * Réus    pñr. I »
Cartagena... pard. » Salamanca.. R4 »
Castellón  par. a . S. Sebastián. par. »
Ciudad Real. par. » Santander. par. »
Córdoba.... R8 ® Sta. Cruz Tfé. par. »
Coruña».... d|8 » Santiago  par. »
Chenca  par, » Segó vía  par. »
Ferrol  R2 » Sevilla  par. *
Gerona..... par. » Soria.  R2 »
Gijón  par. » Tarragona.. par, »
Granada.... R4 » 'Teruel  par. »

fChiadalajara: par. » Toledo..  RS »
aro  » R8 Tudela   R2 » '
uelva  » R8 Valencia  par. »

Huesca  4j4 » Valladolid... par. »
íáén..  par. » Vigo . . . .  par. »
Jerez Front.* par. a Vitoria  » R4
Laón..  par.  ̂ Zamora | R2 »
Léiida..«..< par. » •Zaragoza.,,.? RS »
Linareg...,. R8 » !1

| Bolsas e x tra n je ra s .
| PARÍS 43 DE NOVIEMBRE.
|  f D euda perp. a l 4 por 100 ex t. á 55 50.
e t Idem  id . id . in ter io r ........................á  55 0(0,
8 « , - , J ld é m a m o r t . a l 4 por_10 0 ____á
, fondos españoles,.»*.3 p0r  ̂qq e x te r io r   á »
] /  D euda am orí. al 2 por 1 0 0 . . . .  á »

1 O bligaciones de C uba................  á 477 50.

Fondos franceses ... J 4 VoV..' I . .Y / . . . . . . . . .  t  i 0680*

I C onsolidados in g lese s  á 101 7;S.Ijj
í Cam bios oficiales sesbre p la z a s  extranjeras.
¡ Londres, á !J0 días fech a , d in s.. 47*25.
|  París, á 3 d ías v ista , fr., 4*92 R2.

O b s e r v a t o r i o  de Madrid
Observaciones meteorológicas del día 14 de Noviembre de 1883

TEMPERATURA 
ALTURA y humedad del aire.
, ?&i  ; - = = « = j  DIRECCIÓN E8TÁDO

SOBAS. barómetro TERMOMETRO
reducida — . . . .  ,  , . ,

i  0» y «a Hamede- 1 del 115:1110' del ciel°-
miKmetroi. Seco.

! i
5 de la  m ... 705*25 4*4 4*3 N E _ B r i s a . .  Despajado
9 de la m .. 706*34 9*7 8*4 * N E . . . .  Id e m , Ais. celaje;

4 2 d el d ía . . .  705*92 1 4*0 14‘2 N E  I d e m ..  ¿Jesoci&úv.
# de la  t . . .  705*36 45*9 4 1 ‘6 ; SO . . . .  C alm a. Idem .
ñ de la  t . . .  705*52 8*9 S‘0 O. U t o  . íd em .
9 de la  n . .  706*43 S‘3 7 ;5 | N j . . .  I d e m ..  Idem .

T em peratura m áxim a d e l aire, á la  som b ra .........................  46*7
Idem  m ín im a   ...................................................     3*4

D iferen cia   .........................................................  4 3*3

T em peratura m áxim a al S o l, á dos m etros de la  tierra . 22%
Idem  id., dentro  de ana esfera  d e  crista l  ...................... 42*8,

D ife r e n c ia        . . .  20*4*

Tem peratura m áxim a á c ielo descu b ierto  ju n to  á la
tierra v eg eta l ó la b o r a b le .......................................................... 23 0

Idem  m ín im a , id .............................................. ............ ................ 0‘4
D iferen cia ..................    23‘6

V elocidad  d el v ien to  en  las ultim as 24 horas (k ilóm e
tro s).........................................................................................   465

O scilación barom étr ica  id . (m ilím etros)..................     4 ‘5
A ltu ra id. con  resp ecto  á la  m edia  an u al, á las n u ev e  

á é  la  n o c h e ............................    — 0 6

L luvia en las últim as 24 horas (m ilím etros)   *
■ m-

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio m  Maárié 
sobre el estado atmosférico en varios puntos de la Pentumís 
á las nueve de la mañana , y en Francia i  Italia é Im süt-et 
el día 14 de Noviembre de 1883*

Aitar* Tempera- D ireo fa en a
barométrica tura 3 Estad® KiUdo

LOCALIDADES. S 0® y al ni- sagrados ción del
Tel d8t mar eentesi- T¡6ilt0 Tiento. ■' del cielo. doU tn»  

en milímetros male*.

S. S eb a stiá n . 76V5 8*6 E. , .  C a lm a. Casi desp  * Tranq.*
B ilb a o    765*3 4 6*7 SE Brisa . .  D espejado. Id em .
O v i e d o . . . . . .  763*1 IS 1!) N E . . . .  Id em  L lu v io so .
Coruña (7 h.j.
S a n t ia g o . . . .
O ren se ...........
P o n te v e d r a . 761*5 11*4 N . . . . . . C a lm a . D espejad o. »

O p o r t o . . . . . .  762*7 4 3M E  V ie n to . I d e m . . . . .  A . ag ,1
Lisboa ( 8 h .). 761*8 9*3 N E . . . .  B risa N u b o so .. .  Agitad a
G á c e r e s . . . . .  » 9*2 S . . . . . . .  Id e m ...  C e la je s . . . ,  »
Badajoz  760*1 43 0 S E . . . . .  Calm a . NunoSo . »

S. Fern. (7 h.) 763*0 9*2 » Idem  . .  id e tn . . . . .  Agitada
S ev illa   761*2 4 2*0 SO  » D espejad o. ,
T a r ifa   761*8 41*4 » C a lm a . C u b ierto . . T ran q .1
M á la g a   762  7 15*0 N O . . . .  B r is a . .  C elajes, . ó  Id e m .
G r a n a d a . . . .  762*7 3*5 N E , . . .  C a lin a . Despejado* - »

C a r ta g e n a ... 760*3 4 6*6 NE . . .  Idem  . .  C e la j e s , . . . P .o leaj
A l i c a n t e . . . .  762*5 4 6*4 N E  I d e m ..  N u b o s o ... .  Rizada,
M urcia .  762*1 45 0 O . . . . . .  B r is a , .  C e la je s , . . .  »
V a le n c ia .- .. .  762*5 48 0 n E   » N u b o so . »
P a lm a .   763*3 4 4‘0 N E _____ V iento . C asideSp.* p .o le a j
B a r c e lo n a ...  762*3 4 4*2 O . . . . . .  C alm a . D éspsjau # . »

T eru e l   762 5 7*8 N. . . . . I d e m  C u b ier to .. »
Z aragoza  » 4 0*6 N O . . . ,  I d e m ..  D espejad »
S o r ia   762*5 8‘3 S O . . .  I d e m .,  Id e m .  »
B urgos     766*8 6*3 E . .   Brisa . Idem  ----------- »
V a lla d o l id ..  765*2 4 0*0 N E  . (d e m ..  N u b o s o ... .  *
S a la m a n c a .. 764‘5 7*0 S   I d e m ..  N ieb la  . . .  »
S e g o v ia   764 3 6*0 N  Id e tii . .  D espejad o  »

M ad rid   ,763*8 9*7 NE . Idem  . A. ce la jes. »
E sc o r ia l  786*9 10*0 E N E .. C alm a Despejad,*. »
Ciudad Real. 786 4 7 8 N O . . . .  » : N ie b la . . ,  »
A lb a c e t e . . . .  766*5 8 5 O   N u b o s o . . .  »

P a r ís   767*5 — 0*2 S    C alm a. Idei» . . . ,  , »
G ris-N ez   765*1 6'8 . N N O ... B r i s a . .  C u b ierto . »
St. M athieu. 768*3 5*6 E S E . I d e m ..  D espejado. »
I s !a d ‘A i x . . .  767 6 4*0 E^E I d e m .. Idem
B ia r r i t z . . . ; .  765*4 4*5 K   Idem  . ídem   _______ »
C le rm o n t. . .  767*8 — 0% NO . Lctem .. N u b o s o . . .  »
P e r p i í ú n . . .
S í c i e . .  ---------  762*7 6*3 N   I d e m ..  íd e m   »
N iz a ............

R o m a .  , 737 3 13*2 S S O . . .  íd e m . C u b ier to , '»
N á p p les  _
Palerm o . . . .  760*2 17 6 S O , , . . .  V .° fte . N u b o fo  . .  »
M a l t a . . . . . . .  76á*6 47 8 SO .. . . .  B risa . .  C u b ie r ta ., »

D i r e c c i o n  g e n e r a l  d e  C o r r e o s  y  T e l é g r a f o s .

S e g i iu  Im p a r te s  r e c ib id o s , a y e r  n o  l l o v ió  en p r o v in c ia  a l 
g u n a .  *

 Ayuntamiento constitucional Madrid,
 De los partes remitidos por la Administración principal de 
| Mataderos públicos, Î terNsnción del Mercado dé granos- y. Vi- 
| «lia ds policía urbana, resultan ser los precios de los artículos 
|  de consumo m el día de aycr los siguicíitcs:

Carne de vaca, de 1*60 á % peseta  él kilpfraand;
Idem de carnero>¿e 1̂ 60 i  % pese^3 t¡l kilopamov 
Idem de ternera, á 5 peseta® el kilogramo.
Idem de oveja, de £4£G á IDO pesetas el kilogramo.
Despojos de cerdo, de í  á 4*20 pesetas el kilogramo*
Tocino añejo, de £‘ií>á 2(W  pesetas el Mlogramoá 
Idem fresco, á % pesetas el kilogramo.
Idem en canal, de 1‘7G á 1‘33 pesetas el kilogramo.
Lomos á 3 pesetas el kilogramo.
Jamón, de 3 á 4 pesetas ei kilogramo.
Pan, de 0‘40 á 0*B0 pesetas el kilogramo.
Garbanzos, de 0*70 á 1‘60 pesetas el kilcgTSiSK).
Judias, de 0*88 á 0‘80 pesetas el kilogramo 
Arroz, de 0*70 á 0580 pesetas el kilogramo» I
Lentejas, de 0*84 á 0*70 pesetas el kilograis^ 1
Carbón vigetal, de 0'£0 á pesetas el kilogramo.
Idem mineral, de 0*08 ¿ 0*10 pesetas el kila^ramo.
Idem de cok, de 0 07 á 0*08 pesetas el kilogsm o.
Jabón, de i  á 4S30 pesetas eí kilogramo.
Patatas, d@ iH4 á & U  peseta» el kilogramo.
Aceite, de i 4£0 á í ‘£0 pesetas el litro, y de i i  el 

litro.
Vino, de 0*78 á 0*84 pesetas el Hóro, y de 7 á 3 el decalitro^ 
Petróleo, de 0‘7o á 0*80 poseías el litro, y da &W  á 7*50 ek 

decalitro.

Res-es degolladas* — Vaca?, -192. —Carneros, 474 —Terne-- 
ras, 69»—Cerdos, S38,—Total, 1.07^

Bu peso en kilogramos

Prmoe é los tahksgeroe.
Yaca, de 4*41* i  4‘8£ pesetas kilogramo.
Carnero, de l ‘t i  á 1*38 pesetas kilogramo.

Mu parte mmüidú por ti Adminisírtménprincipal áe úmtutíms 
y arbitrios v&sultcm ser los productos recaudados e n * c a p i t a l  

en él día de ayer los- siguientes:

Paulo* Ae P&w„ Génts. Psaisa de recaudación |  Pim. Cfate.

Toledo     ............ £.156 19 Correos I 57*73
Segovia. . . . . . . .ó .. 1.467 6£ Mataderos *... |  £5.034*93-
N orte .. . . . . . . . . . . .  7.614*81 Moatenses  4  i  93£*£0
Bilbao. . . . . . . . . . . .  L441&4 Matadero de cerdos |i »
A rag ó n ..   4.343*87 Im perial   J: 463‘16
Valencia. . . . . . . . . .  8.383 94 ■.. ~_____
Mediodía.. . . . . . . . .  £6-688*97 I
Ciudad Real.. . . . . .  6.086 44 T otal  . . ,  • .1 8&.66PÍO-

Mac ría 13 de Noviembre de 1883.

Anuncios.

EN 12 DE OCTUBRE PRÓXIMO PASADO HE ACORDADO 
como fideicomisario de la Sociedad accidental Martinez y 

Compañía repartir una circular á los señores suscrito res de la  
misma solicitando de los mismos un dividendo de 40 rs. por
cada acción ccn  objeto de atender á los gastos ée conservación 
y sostenimiento de Jas minas de carbón de Babero; y como al
gunos de estos señores no hayan comparecido á hacer sus res
pectivos pagos en casa del referido fideicomisario D. Miguel 
Botía Iglesias, calle de Serrano, núra. 7£, tercero izquierda, les 
bagó saber por medio del presente que si en el preciso é impro
rrogable término de £0 días útiles, ¿ contar desde el día i t  áei 
corriente, no lo verifican, se considerarán nulas y de ningún 
valor ni efecto las acciones que posean, por lo que serán desa
tendidos en su día de toda reclamación.

Madrid 14 de Noviembre de Í888b=^Miguel Botía de Iglesias*
X-~618

SANTOS DEL DÍA.

San Eugenio I, Arzobispo de Toledo, y  San Leopoldo, 
confesor.

Cuarenta Horas .en la iglesia de Religiosás de Góngcrá.

.ESPECTÁCULOS,

TEATRO REAL.—A las ocho y media.—Función 21 de 
abono.—Turno l . # impar.—Mefisióféles.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media. — Función 19 
de abono. — Turno 4,* par. — Do?i Francisco de Qnevedo, — 
Sainete.

TEATRO DE LA ZARZUELA.— A las ocho y medía.— 
Función 76 de abono.—Turno par.—A beneficio‘del públi
co.—Los Martfneites.—Ei Mlié en tres actos de gran espectá
culo titulado Excelsior.

TEATRO DE APOLO,—A las ocho y: media.—Turno im
par.—Primero de seis.—San Franco de Sena.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A Jas ocho y media.—Fun
ción 21 de abono,—Turno 3.* intp&r,—Bétni wonde.—Interme
dios por e! sexteto.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media. — 
Matar ó morir.— El maestro Palomar. — Basta démsuegros.— 
Fiesta nacional.

TEATRO DE ESLAVA-.—A las echo y media.—Turno 6A— 
Los feos.—Meterse en honduras.—Bu&nas noches, señores.—Po
lítica y tauromaquia.

TEATRO LARA.—A k s  ocho y media.—Turno 4,* par.— 
Escuela antigua—Gabinetes particulares,—Ni ¡a paciencia de 
Job.

TEATRO MARTÍN.—A las ocho y media. — Noches ie  Ma
drid.—Carrilla.- Otelo y Desdémona.

’ TEATRO Y CIRCO DE PRICE,—A las ocho y media.— 
Función £4 de abono.—^Turno par,—Boccaccio, .


